
AÑO 1 8 5 5 .  DOMINGO 7 DE OCTUBRE.  NUMERO 1 0 0 7 .

Suscricion voluntaria para atender á las necesidades que 
lmeden sobrevenir en M adrid y demás pueblos de la pro
vincia con motivo de la enfermedad reinante .

Rs. mrs.

R ecaudado a n te r io rm e n te . . . .  $ 3 3 ,3 4 9 .. 7
Un señor sa c e rd o te ................................................. 95
Sr. D. Manuel María C á rd en as ............................ 4 00

Total r s . v n . . ........................ 2 3 3 ,5 1 1 .. 7

M adrid 6 de O ctubre  de 1 8 55 .= L u is Sngasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

Vengo en  n o m b rar Capitán General de G ranada al Ma
riscal de Campo D. Ju an  P r im , Conde de lleus.

Dado en  Palacio á cinco de O ctubre  de mil ochocientos 
c incuen ta  y  c in c o .^ E s tá  ru b ricad o  de la Real m a n o .= E l 
M inistro de la G u e rra ., Leopoldo O’Donnell.

Excmo. Sr. : E n te rad a  la Reina (Q. D. G.) de la com u
nicación de V. E. de 20 de Setiem bre ú ltim o , en que con 
referencia  á o tra  del Alcalde constitucional de la c iudad de 
L lerena hace presente los servicios prestados en  dicha 
c iudad d u ran te  la invasión  del cólera por los individuos 
del escuadrón  de rem onta  de E x trem ad u ra , y  especial
m en te  por su  segundo Jefe el Teniente Coronel graduado 
de Coronel D. Juan  C o tare lo , m e m anda S. M. decir á 
Y. E., p a ra  conocim iento de los in te resad o s , que ha visto 
con sum a com placencia la conducta de este Jefe y  dem as 
indiv iduos del citado escuadrón  , no ha llando  m enos dig
n a  la m anifestación de gratitud  de la A utoridad local po r 
unos servicios q u e , cuanto  m as tien en  de espontáneos, 
nobles y generosos, tan to  m as llevan en  sí m ism os cum pli
da recom pensa con la pública notoriedad del proceder y la 
satisfacción de la propia conciencia.

De Real o rd en  lo digo á Y. E. para su  conocim iento y  
dem as efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 3 
de O ctubre de 18oo .= O T )o n n e ll.= S r. C apitán G eneral de 
E xtrem adura.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

E nterada  la Reina (Q. D. G .) de un a  in stanc ia  de Don 
Ju lián  Pellón y  Rodríguez, e n  la que pide se le conceda la 
au torizac ión  com petente para  hacer los estudios de una 
línea  de fe rro -c a rr i l ,  que  partien d o  ju n to  á A lm adén 
m arch e  por el valle de la Serena á Don B e n ito , Medellin, 
M érida, Badajoz, enlazando con la línea de Portugal, 
S. M. se ha dignado co n cederle  la autorización que pide 
por nueve m eses, con arreg lo  al art. 45 de la ley general 
de fe rro -c a rr ile s , sin  que por dicha au torizac ión  se le 
confiera derecho a lguno á la concesión ni indem nización 
de n in g u n a  especie.

De Real o rden  lo digo á V. I. para  su in te ligencia  y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 4.* de O ctubre de 1855 .=A lonso  M artín e z — Señor 
D irector general de O bras públicas.

Ilmo. S r . : E n terada  S. M. la R eina (Q. D. G.) de u n a  
in stan c ia  de D. Miguel G u illo to , vecino de C ád iz , en  la 
q u e  solicita au torización  pa ra  h acer los estudios de 
u n a  línea  de fe rro -c a rril, que p a rtien d o  de Cádiz te rm in e  
en  Jerez de la F ro n te r a , S. M. ha tenido á b ien  au to riza r
le p a ra  el estudio  del ram al de Cádiz á em palm ar con la 
línea  genera l por térm ino  de cuatro  m e se s , con sujeción 
á lo p reven ido  en la ley de 4 3 de Mayo, y  en tend iéndose  
qu e  po r esta au to rizac ión  no  se le confiere derecho  algu
no  á concesión n i á indem nización  de n in g u n a  clase.

De Real órden  lo digo á Y. I. p ara  su  in te ligencia  y  
efectos consiguientes. Dios g u arde  á Y. I. m uchos años. 
M adrid 4.* de O ctubre de 4855.=» Alonso M artinez.==Señor 
D irecto r genera l de O bras públicas.

Ilmo. S r . : En v ista  del ex p ed ien te  in stru id o  con m o
tivo de u n a  in stan c ia  p resen tada  en  este M inisterio por 
D. A ntonio  N av ace rrad a , vecino de esta c o rte , S. M. la 
R eina (Q. D. G . ) se ha serv ido  au to rizarle  p a ra  que pue
da h acer d en tro  del plazo de seis m eses , y  con sujeción al 
artícu lo  8.* de la in stru cc ió n  de 40 de O ctubre de 1845, el 
estudio del proyecto para  hacer navegab le  el trozo del rio  
Segre qu e  m edia e n tre  la confluencia  del N oguera legua 
y  m edia m as a rrib a  de Lérida , y  la u n ió n  de este rio  con 
e lE b io  en M equinenza, en tend iéndose  q u e  esta au to ri
zación no  le da derecho á que  se le otorgue la concesión 
de la e m p re sa , si no  se juzgase co n v en ien te , n i á recla
m ar indem nización  de n in g ú n  género  por los trabajos que 
practique .

De Real ó rden lo digo á Y. I. para su in te ligencia  y 
efectos consiguientes Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 2 dé O ctubre de 4 8 5 5 .=  Alonso M a rtin e z .=  Señor 
D irector genera l de O bras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Resoluciones dictadas per S. j|/.

INFA NT E RIA.

25 Setiem bre 4855. Al D irector general de In fan 
tería .— Concediendo empleo de C apitán al T en ien te  D. Joa
q u ín  Mendoza y Bretón.

Al C apitán G enera l de G ranada .—Id. traslación de re 
sidencia  al Capitán D. Matías Rodríguez y Snndoval.

Al de Castilla la V ie ja — Id. id. al id. D. A tilano Y alle- 
do r y Cuervo.

Ai D irector general de In fan te ría .— Id. id. al id. D. José 
Buera y  Portapo.

Id.— Id. id. al id. D. Domingo Bures y M asgran.

Id.—Id. id. al id. D. Santiago Gassct y F e rra le r.
Id.— Resolviendo que el Capitán de la tercera com pañía 

disciplinaria  D. Antonio Gómez Romero no tiene necesi
dad de la Real licencia que ha  pedido pa ra  los baños de 
la Puda, puesto que según los facultativos le conv iene  to
m ar los de C arratraca.

Id.—Negando la dispensa de seis dias que le faltaron en 
su antigüedad para  obtener el grado de T enien te  con m o
tivo del feliz natalicio  de la Augusta P rincesa  Doña María 
Isabel al T eniente  en la actualidad 1). Caídos C restar y 
Pcnnas. ,

Id.— hj. id. al id. D. Francisco  Brugeda y Ros.
Id.— Id. id. al id. D. Em ilio Calleja é Irasi.
Id.— Id. el pase á E. M. de plazas al segundo C om an

d an te  D. Rom ualdo G ranado y  Alfageme.
Id.— N om brando segundo C om andante del ba ta llón  de 

Cazadores d e ’C iudad-R odrigo al T en ien te  Coronel g ra 
duado C apitán con destino  en la Ju n ta  consultiva  de G u er
ra D. A ndrés Estefanía y Bayo.

26 id. de id. Negando rem u n erac ió n  al C apitán g ra 
duado T enien te  del reg im ien to  in fan tería  d é la  R eina Don 
Baldom cro M artínez y García.

27 id. de id. Al D irector general de In fan te ría .— 
Concediendo el prem io de constancia de 4 rs. m ensuales á 
los soldados del reg im ien to  in fan tería  de Rorbon, núm . 47, 
Manuel Basteiro y Benito Perez.

Id.— Id. abono de haberes al T en ien te  D. José R ubin  
de Celis.

Id.— Negando empleo de p rim er Com andante al C api
tán D. Pantaleon A nsura y Navascucs.

. Id.— Id. la licencia absoluta al soldado del reg im ien 
to in fan tería  de la Reina , Segundo Renalis.

Id.— Id. el pase al ejército de U ltra m a r, con ascenso, 
al T en ien te  D. M ariano de la Iglesia y G uillen.

Id.— id. id. al T en ien te  D. Jorge N avarro y Caballero.
Id .—Id. con el grado de sargento prim ero al segundo 

Cándido Fuentes y Romero.
Id.— Id. rebaja de tiem po en el servicio al cabo segun

do E nrique  G utiérrez y Castañeda.

CABALLERIA.

27 Setiem bre 4 855. Al D irector general de Caballe
ría .— Aprobando u n a  propuesta de prem ios de constancia  
de varios indiv iduos del arm a.

Id.—Id. el acta del exáuien  sufrido po r el Alférez Don 
Juan de Micheo Diez de Mayorga , y  destinándolo al reg i
m iento  de Borbon.

Id.— Nom brando A yudante del reg im ien to  de España á 
D. Pedro Eced y Perez.

Id.— Concediendo dos m eses de próroga á la licencia 
que disfruta D. A ntonio T rúp ita  y  Alcaraz.

Id.— Concediendo cuatro  m eses de Real licencia á Don 
Pedro  Eced y  Perez.

Id.— Id. id. á D. Domingo B araibar y  Mena.
Id.— Id. id. á D. A ntonio Dávila y Salgado.
Id.— Id. id. á D. Marcelo de leste  y  Garav.

28 id. de id. Id.— A utorizando á D. Ju an  Nepom uceno 
R iv e ra , Barón de San P o trillo , para te rm in ar en esta corte 
la Real licencia que se le concedió p ara  Valencia.

Colegios de Infantería  y  Caballería.

28 Setiem bre de 4 855. Al D irector general de In fan te
ría .— Concediendo ascenso á Subteniente  al cadete D. Vi
cente  Larroche.

Id.—Id. plaza do Cadete á D. Domingo Macía.
Al de Caballería.— Id. id. á D. José Velez.
Al Capitán G eneral de Andalucía.—Negándola á Don 

Francisco  D olader, que la pidió p a ra  un  hijo de ocho 
años.

A R T IL L E R IA .

28 Setiem bre 4 855. Al D irector general de A rtillería .— 
M andando se en treg u en  á la Milicia N acional 122 ca rab i
nas que hay  en  G ranada.

Id .—V ariando de destino  á u n  T enien te  y  S u b te n ie n 
te de la escala práctica.

Id.— A probando u n a  propuesta  de ascenso po r a n ti
güedad y  variaciones de destino  de algunos Jefes y  Ofi
ciales del arm a.

I d —D estinando al cuarto  reg im ien to  al Capitán Don 
Celestino Yaldés.

Id.— C oncediendo cuatro  m eses de licencia po r en fer
mo al segundo C om andante D. José de Castro.

Id .—Id. id. al T en ien te  1). José Siguier.
Id.—Id. id. otros cuatro  m eses al T en ien te  D. Juan  

Clem encin.
Al C apitán G eneral de las p rov incias Vascongadas.— 

Autorizando á u n  arm ero  p ara  co n stru ir  72 carab inas en 
Plasencia con destino  á la Milicia Nacional.

29 id. de id. Al de N avarra .— M andando en treg ar c a r 
tuchos á los cuerpos de la g u arn ic ió n  de Pam plona y á la 
Milicia N acional para los ejercicios que se h an  de verifi
car el 4 0 de O ctubre próxim o.

ING ENIERO S.

27 Setiem bre 4 855. Al Mariscal de Campo D. F ra n c is 
co Serrano Bedoya.— Concediendo co n m u ta r la c ruz  de 
Cáríos III por el grado de T en ien te  Coronel al Capitán de 
Ingenieros D. José Pallete.

ALABARDEROS.

28 Setiem bre 4 855. Al Com andante G eneral del Real 
cuerpo de A labarderos.— Concediendo el prem io de 20 rs. 
á los guardias D. Francisco  Jim énez A naya y D. Joaquín  
Santos Navarro.

Id.—Negando al guardia  D. A ntonio F e rn an d ez  el pase 
á la G uardia  c iv il, de S ubten ien te.

GU AR DIA CIVIL.

28 Setiem bre 4 855. Al Inspecto r G eneral de la G uar
dia civil.—Concediendo la c ru z  sencilla de María Isabel 
L uisa, por los servicios prestados con m otivo de la ep i
dem ia, á los cinco individuos del puesto de U jijar en la 
prov incia  de G ranada.

Id .—Id. el p rem io  de constancia  de 20 rs. al m es al 
cabo segundo del noveno tercio Ildefonso Yaldés Malcon.

Id.— A probando una  p ropuesta  de ascenso de u n  Te
n ien te  y sus resu ltas en el cuerpo.

29 id. de id. Al Capitán G eneral de Valencia. —  Acce
diendo  á una instanc ia  de D ionisio Juan  y Compañ , sa r
gento p rim ero graduado segundo de in fan tería  del cuarto  
te rc io , en  solicitud de la cruz  de plata de San F ernando  
por el servicio que ha prestado.

Al de las Baleares.— Concediendo la cruz  sencilla  de 
María Isabel Luisa al cabo segundo José A lzam ora y g u a r
dia segundo Ju an  Surcda , del puesto de M anacor , en  r e 
com pensa del servicio que p restaron  salvando la vida y 
efectos de las personas que fueron a rra s trad as  po r la c o r
rien te  del rio.

CARABINEROS.

27 Setiem bre 4 855. Al B rigadier encargado del despa
cho de la Inspección general de C arabineros.— D eclaran
do derecho á co n tin u a r el servicio activo, y colocación en 
Com andancia , al T en ien te  D. Pedro Bresco y Revola.

Id.— Concediendo gracias con arreg lo  á la Real ó rden  
de 30 de Agosto del año últim o al T en ien te  D. A ntonio 
Tomas y Sagaz.

SANIDAD M ILITAR.

25 Setiem bre 4 855. Al D irector general de Sanidad 
m ilita r.— Adm itiendo la ren u n c ia  que" hace de la plaza de 
esc rib ien te  cuarto  de la D irección de Sanidad m ilita r 
D. Joaquín  Perez.

Id.— A probando la propuesta que hace en  favor de Don 
Carlos Dú para  c u b rir  la a n te r io r  vacante.

Id.— Concediendo cuatro  m eses de Real licencia al far
m acéutico  de en trad a  D. Ram ón Melendez López.

26 id. de id. Id .—Id. dos meses de próroga á la licencia 
que d isfru ta  D. José Gómez de Lara , p rim er A yudante  
médico.

Id.-—Destinando al escuadrón  de rem onta  de E x tre

m adura al segundo  A yudante m édico D. F rancisco  Ser
rano.

Id.—Id. á c o n tin u a r sus servicios al segundo batallón 
del reg im ien to  in fan tería  de Gerona á D. José G rau  v 
Catá.

Al Capitán G eneral de Cuba.—Resolviendo quede sin  
efecto la licencia concedida para la Pen ínsu la  á D. Elias 
C arboncll, m édico del hosp ital m ilita r de Santiago de 
Cuba.

M O N T E - P I O  M IL IT AR.

22 Setiem bre 4 855. Al P residen te  de la Ju n ta  de Cla
ses pasivas.— Concediendo pensión á Doña F ran c isca  A l-  
gueró  y M ontagut.

Id .—Id. m ejora de pensión  á Doña L ucrecia F ern an d ez  
de los M uros y Sousa.

Id.— Se trasm ite  á Teresa y  María A nton ia  Costa y  
G rau  la p ensión  que su  m adre d h fru tó .

25 id. de id. Id.—Concediendo pensión  á Irene h ig u e 
ras y  Jim énez.

Id.— Id. á Doña María de la P uen te  y G arcía.
Al C apitán G eneral de Valencia.—Id. á María López 

C haparro.
Al de Castilla la N ueva.—Negando á Doña B uenaven

tura Jav iera  A ntón y Luzuriaga la pensión  que pide.
Id.— Concediendo á Doña María Rodé el pe rm iso  que  

solicita pa ra  pasar al ex tran jero .
Al C apitán G eneral de V alencia.— N egando á Doña 

Candelaria Falcon la pensión  que pide.
Al de Castilla la Nueva.—Id. á Doña M argarita Garcé 

y Parada.
27 Setiem bre 4 855. Al Secretario  del T rib u n a l S u p re 

mo de G uerra  y M arina.— Concediendo licencia para ca 
sarse  al Capitán graduado D. Lcsmes Gómez y Gómez.

Id.—Id. al m édico de en trada  D. L aureano Pera  y y 
T in to re r.

Id.—Id. al Capitán graduado D. Juan  G erona y Do
m ínguez.

Al P resid en te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— T rasm i
tiendo á F rancisco  Cañellas y Mestres la pensión  que d is
fru tó  su  m adre. {Se continuará .)

TERCERA SECCION.

OF IC IN A S  G E N E R A L E S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE FOMENTO.

Recaudación ob ten ida  po r los recargos autorizados en  la 
ley de 4 9 de Ju n io  ú ltim o para las obras del Canal de 
Isabel II (conducción de aguas á Madrid desde el rio  
Lozova ) en los dias 29 de Setiem bre al 5 del actual:

Reales vellón.

Dia 29........................................................  20 ,844..21
30 ....................................................... 47 ,345 .. 7
4 A ...................................................... 4 7 ,7 0 4 .. 4 4
 2 ..........................................................  4 9 ,4 0 9 .. 4 4
 3 .........................................................  2 8 ,6 0 4 .. 9
 4 .........................................................  2 9 ,2 4 8 ..4 2
 5 .......... : ......................................... .. 33 ,2 6 9 .. 3

466 ,395 .. 9

M adrid 6 de O ctubre de 1855. == El O rdenador ge
neral.

CUARTA SECCION.
T R IB U N A L E S .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

E xam inada la cuen ta  de la Caja de Depósitos de Ovie
d o , sucu rsa l de la gen era l, correspond ien te  al 4.° trim es
tre  de 4 853, rend ida  por D. José González A legre, y  pu es
to su  resultado en conocim iento de la Sala segunda , se 
sirv ió  d icta r en  20 del co rrien te  la p rov idencia  que 
s ig u e :

« Sres. Chinchilla , Rodríguez de la V eg a , F o n ta -  
n i lies:

Visto que la cu en ta  de la Caja general de Depósitos 
del cuarto  trim estre  de 4 85 3 , redactada por el C ontador 
genera l de la m ism a D. Francisco  Jerez y V a ro n a , y  las 
parciales de las sucursales de la m ism a que la ju stifican  
se hallan  form adas con arreglo  á las disposiciones legales 
v igen tes en  la citada época , y que en su  exam en se h a n  
observado estric tam en te  los trám ites y form alidades es
tablecidas :

Visto que com unicados a los Jefes de las citadas su c u r
sales , po r conducto del referido C ontador g en era l, el plie
go de los reparos ocurridos en sus respectivas cuen tas 
con fecha 25 de A bril ú ltim o , y el de reproducc ión  de los 
m ism os con la de 23 de Julio próxim o p asad o , h a n  te n i
do de ellos el debido conocim iento que la ley p rev ien e :

Visto que á la reclam ación que se hizo  por el rep aro  
núm . 20 de dicho pliego de 22 de A b ril, co rrespondien te  
á la sucursa l de Oviedo , de la carta de pago del depósito 
de 3,526 rs. v n . , que constituyó  en León D. José F e rn a n 
dez del C o rra l , para  justificar su devolución , resu lta  de 
la contestación  del Jefe entonces de la sucursa l de Oviedo 
I). José G onzález A legre, que hab iéndose hecho la devo
lución del depósito por las oficinas de Hacienda de León, 
á las m ism as reclam ó dicho docum ento y  no le fué re m i
tido :

Visto que de la contestación al m ism o reparo  que dan  
las oficinas de Hacienda de Oviedo en  2 de Jun io  últim o, 
consta que habiendo reclam ado las m ism as á la T esorería  
de León c inco caí tas de pago de depósitos d e v u e lto s , re 
m itió solo c u a tro , diciendo no poder hacerlo  de la re s ta n 
te que ahora  se reclam a : :

Visto que reproducido  el reparó  núm . 20 en el pliego 
de 23 de Julio , para  que la C ontaduría general de la Caja 
bajo su responsabilidad gestionase de qu ien  co rre sp o n 
diese la m encionada carta  de pago de 3,526 r s . , con el r e 
cibí del in te resado  y dem as form alidades que acred itasen  
la devolución del depósito , ó de lo con tra rio  se exigiese su 
im porte  de quien  tuviese la falta , bien íucsc del Jefe que 
fué de la su cursa l de Oviedo D. José González A legre, ó 
b ien  del Tesorero de Hacienda pública de León :

Visto po r la contestación que dan al reproducido  re 
paro, núm . 20, las oficinas de Hacienda publica de Oviedo 
encargadas hoy de aquella Caja su c u rsa l, que  b ien  fuese 
porque la sucursal de entonces considerase p rov isional el 
depósito de  3,526 r s . , siendo  necesario  , y lo datase en  el 
p rim er concepto para cargarlo  en el segundo , ó b ien  p o r
que fuese la data indeb ida de esta sum a , consecuencia de 
la equivocación del acta de a rqueo  de la T esorería de León 
de la cu arta  sem ana de D iciem bre de 4 853; el hecho es 
que no hubo  en tonces devolución real y electiva del de
pósito , y sí solo data indebida.

Visto que en  la copia de com unicación del T esorero  de 
H acienda pública de León , I). Joaquín  Sánchez , Juez de 
34 de Julio de 4 855, que se halla al fólio 179 v u e lto , se 
expresa  con referencia  á los asientos de aquella Tesorería 
y  C o n tad u ría , que n o  tuvo efecto la devolución del depó
sito de los 3,526 rs. hasta el 23 de Setiem bre de 4 854, en  ‘ 
cuya fecha se rem itie ro n  los docum entos que lo ju stifica
ban  á la sucursal de Oviedo , la cual no pudo datarse  por 
tal concepto dicha can tidad  en la cuenta del cuarto  t r i 
m estre de 4 853 sino por una equivocación m ate ria l:

Visto que en  la Copia de la com unicación de D. José 
González A legre, Jefe de la sucursal de Oviedo de 30 de 
Setiem bre de 4 854 , que se halla  al fólio 479 vuelto , cons
ta h a b er recibido la carta  de pago del depósito de 3,526 
reales que le rem itió  el Tesorero de L eó n , con oficio de 
25 del propio mes:

Visto que en  la copia del oficio de 11 de Agosto de este 
año, de D. José González A legre, Jefe que fué d é la  su cu r
sal de Oviedo , que ob ra  al fólio 4 80 v u e lto , dirigido al 
C ontador de H acienda pública de  d icha p ro v in c ia , por 
contestación al citado rep aro  rep roducido , se declara por 
él m ism o que es el responsable de la cuen ta  del cuarto  
trim estre  de 1853 , que  figuró en  ella u n a  devolución que 
no  liabia habido , po r la equivocación padecida que se ex 
presa , la cual se dice que no fué posible deshacer , y  sin  
que á pesar de esta confesión se h aya  tratado  de subsar 
liarla:

Visto que el citado depósito de 3,526 rs. de D. José F e r
n andez  del Corral fué devu elto , con sus in tereses d ev en 
gados en  23 de Setiem bre de 4 854, como se declara en  d i
cha últim a com unicación de 4 1 de Agosto , y  dotado en  la 
cuen ta  de la m ism a ép o ca , que es el te rce r trim estre  
de 4 854:

Visto lo que p rev iene  el a rt. 43 y  sigu ien tes de la ley 
orgánica de 25 de Agosto de 4 851 :

C onsiderando que no justificándose que se hayan  vuel
to á carg a r los 3 526 rs. en  las cu en tas sucesivas á la del 
cu arto  trim estre  de 4 853 en  que  se dató indeb idam ente  
como devolución de depósito, au n q u e  no se efectuó esta, 
para  deshacer la equivocación habida, se ha hecho d u p li
cada esla data con dejarla  subsis ten te, po r resu lta r abona
da en  la cuen ta  del tercer trim estre  de 4 854:

C onsiderando que el verdadero  responsable de la e x 
presada sum a de 3,526 rs. es el citado D. José González 
Alegre, por se r el que ha rend ido  la cuen ta  de la Caja de 
Depósitos del cuarto  trim estre  de 4 853 y las sucesivas has
ta la del tercero  de 1854 en  que resu lta  la duplicidad de 
la partida  a b o n a d a , y de haberlo asi reconocido en  sus 
con testac iones, desvaneciendo las dudas que p u d iera  ha
ber sobre responsabilidad  del Tesorero ' de  León , en  este 
re in teg ro , fallamos:

Que debem os d eclarar y declaram os á D. José G onzá
lez Alegre, Jefe que fue d é la  su cursa l de O viedo, re sp o n 
sable al re in teg ro  de 3,526 rs. vn ., que indeb idam en te  apa
recen  datados en sus cuen tas de la Caja de Depósitos del 
cuarto  trim estre  de 4853 , como devolución del depósito 
necesario  de igual can tidad , que constituyó  en  4 0 de Di
ciem bre  de 4853 en León D. José F ern an d ez  del Corral, y 
no  tuvo efecto dicha devolución hasta  el 23 de Setiem bre 
de 4 854. Devuélvase el expedien te  á la sección cuarta  , á 
fin de que  expida la certificación  de a lc a n c e , quedando 
en suspenso la aprobación de esta cu en ta  parcial y de la 
genera l en  que está com prendido m o lif iq ú ese , esta p ro 
v idencia al citado D. José González Alegre, y hecho lo cual, 
in sértese  én  la Gaceta del Gobierno.

Y cum pliendo  con lo m andado en  la a n te r io r  p rov i
dencia, se publica en  la Gaceta del G obierno para  los efec
tos que d ispone la ley orgánica  de 25 de Agosto de 4 854 y 
reglam ento  aprobado por Real decreto de 2 de Setiem bre 
de" 4 852.

M adrid 27 de Setiem bre de 1853.—El Secretario  g ene
ral, N arciso de la Escosura.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes san itarios dados en las ú ltim as 24 h o rás 

por los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y que es¿

tan  de m anifiesto  en esta Oficina para  el que q u ie ra  
exam inarlos, resu lta  lo s ig u ien te :

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo   .......................      80
M uertos de los an te rio rm en te  inv ad id o s 4 8 j f...
Idem  de los invadidos en este d ia ..................   35 ) °
C u ra d o s ............................................ . ...........  3

Torrelaguna.
I n v a d id o s . . . . .    .................................  5
M uertos de los an te rio rm en te  invad idos........................ 3
C urados.......................................................................................  4

Campo-Real.
Inv ad id o s...........................................................    6
M uertos................      4

Valdemorillo.

M u erto s... ...................................................    4

Cercedilla.

In v ad id o s * ..................    2
M uertos .................................................    4

Brúñete.

M uertos.......................      2

Barajas.

Invadidos............................................................................   4

E n los dem as pueblos de la p ro v in c ia , según  las ú lti
m as no tic ias recib idas, no  ofrece novedad a lguna  el esta
do de salud pública.

M adrid á las doce de la noche del 6 de O ctubre 
de 4 855.^=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enferm ería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy. r

.  g» «  £  2? „ S? ® *SEXOS. |»  §■ g y Sí ; í»
® ® S : 2. <= ® ® * 3
5- g o  : o. £. 5  “ • a»O  o  o  • o - 2 .  mt
r* 5' . : f* : »» : :

H om bres *.......... 43 9 4 4 47 31 46

M uje res......................  25 8 2 5 26 4 8 8

T o ta l  68 47 3 9 73 49 24

M adrid 6 de O ctubre de 4 8 5 5 .= Valentín Ferraz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 6 DE OCTUBRE DE 4855.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO k

Milímetros.

TEMPERA’

Grados.
Reaumur.

TURA EN

Grados.
Centígrados.

DIRECCION

d e l v i e n t o .
ESTADO DE LA ATMÓSFERA.

9 de la m añana.
42 del d ia ...........
3 de la tarde ... 
6 de id e m ........

27,690
27,624
27,602
27,586

703,31
701,64
701,08
703,21

40M 
4 3o, 3 
12°.2 
41°,1

12*,6 
4 6a,6 
15°, 3 
4 3o,9

S. O. 1/4 S . .  
S. S. O .. . . .
O. S. O.........
S. O..............:

C ubierto.
Cubierto.
Lluvia.
Lloviznas.

Calor m áxim o del d i a , .........

Calor m ín im o del d i a ................... * ..............

4 3o,8 *4 7o,2
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

V E N T A  DE B IE N E S  N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ZAMORA.

P o r providencia del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia , y conform e á la ley de 4? de Mayo últim o é in s
trucción de 34 del mismo , se sacan á pública subasta en  el 
d ia y ho ra  que se expresará  las fincas siguientes:

Subasta para el dia 34 de O ctubre ' de 4 855 de doce á 
una de la tarde  en las Casas consistoriales de esla corte 
an te  el Juez de p rim era  in stan c ia  D. A lberto Santias v es
c rib an o  D. Claudio Sanz y  Barca.

Clero.

Núm . 967 del in v en ta rio .— Heredad procedente  de San 
Pedro  y su  anejo San A ndrés de Villafáfila , en  el té rm in o  
de dicho pueb lo ; su s a rren d a ta rio s  D. Vicente Costilla, 
Aniceto León y o tro s : p ro duce  en  re n ta  44 fanegas de 
trigo y 44 de cebada, el pago de co n trib u cio n es, que ju n 
to com ponen 2,009 rs. y  30 m rs .: capitalizada en  36,477 
reales con 30 m rs.

Núm . 971 del in v e n ta rio .= U n a  h e red ad , p roceden te  
del cabildo eclesiástico de Villafáíila , en térm ino  de dicho 
pueb lo ; sus a rren d a ta rio s D. G erónim o León y G regorio 
Costilla : p roduce en  ren ta  28 fanegas de trigo y 28 de ce
bada , el pago de co n trib u cio n es, que ju n to  com ponen 1,4 79 
reales 23 m rs .: capitalizada en  21,234 rs. 6 m rs.

Núm . 4,808 del in v en ta rio .— Una h e red a d , p rocedente  
del Santo Niño J e s ú s , de las m onjas de la Concepción de 
Z am ora , en  térm ino  de los pueblos de Q uin tan illa  del Olmo 
y  P ra d o , de cabida 4 40 fanegas de tie rra  en  60 p iez as : sus 
a rren d a ta rio s  D. C lem ente Pelaez y  socios: p roduce en 
re n ta  anual 60 fanegas de trigo , el pago-de con tribucio 
nes y derechos de p u e rta s , que ju n to  com ponen 2,472 rs. 
34 m rs.: capitalizada en 39,4 42 rs. 34 m rs.

Núm . 4,810 del in v en ta rio  = U n a  heredad  , procedente 
de la m em oria de m isas de San V icente m á rtir  de Zamo
ra ,  en  térm ino  de M anganesos, de cabida de 4 52 fanegas, 
e n  4 8 piezas; sus a rren d a ta rio s  D. C asim iro Gómez y so
cios : produce en  ren ta  anual 40 fanegas de t r ig o , el pago 
de co n tribuciones y  derechos de p u e rta s , que ju n to  com 
ponen 1,241 rs. 7 m rs : capitalizada en  22,341 rs. 24 m rs.

Núm. 4 ,84 2 del in v e n ta rio .= U n a  heredad de tierras , 
p roceden te  del colegio de m úsica de la catedral de esla 
c iudad de Zam ora , en térm ino  del pueblo de San M artin 
de V a ld crad u ev ; sus a rren d a ta rio s  D. G regorio Riesco y 
o tros: produce en ren ta  an ual 4 2 fanegas de trigo y  42 de 
cebada, el pago de con tribuciones y derechos de puertas, 
que jun to  com ponen 558 rs. 6 m rs.: capitalizada en 4 0,047 
reales 6 mrs.

Núm. 4,817 del in v en ta rio .— Una h e red ad , procedente

de la iglesia de Pozuelo de V idríales, en térm ino  de dicho 
p u e b lo : p roduce en  re n ta  238 h em inas de cen teno  y el 
pago de co n trib u c io n es, que  re u n id o  com ponen 1,453 rs.: 
cap italizada en  26,454 rs.

Núm . 4,818 del in v e n ta rio .= U n a  h e red ad , p roceden te  
de la fábrica p a rro q u ia l de San  Félix  de Villalobos, en  té r
m ino  de dicho pueblo y el de la Vega, de cabida 4 9 car
gas con 40 cu artas  de tie rra  en  27 piezas ; su  a rre n d a ta 
rio  Doña A ntonia Vega , v iuda : p roduce en  re n ta  an u al 
4 3 hem inas de trigo  y cebada por m itad , cada u n a  carga 
de tie rra  , que com ponen  1,694 rs. 32 m rs.: capitalizada 
en 30,508 rs. 32 m rs.

Núm . 4,84 9 del in v e n ta r io — Una h eredad , p roceden te  
del cabildo eclesiástico de B enavente , en  térm in o  del 
pueb lo  de V illalobos; sus a rren d a ta rio s  D. M anuel Cal
d erón  V aquero y  socios: p roduce en  ren ta  a n u a l 26 ca r
gas de trigo y  cebada po r m itad , que com ponen  2,086 
reales 4 m rs :  capitalizada e n >37,550 rs. 4 m rs.

Núm. 4,820 del in v e n tá rin .= U n a  hu erta  y una h e redad  
do tie r ra s ,  p roceden te  del cabildo eclesiástico de Bena- 
v en lc  , en  térm ino  del minino pueblo  á Y alm onico, M uñi- 
zas y Matalón,; sus árrébc la tario s D. José y Diego Do
m ínguez y  otros': produce e n  ren ta  anual 4,4 00 rs. y  36 
fanegas de c e n te n o , que ju n to  com ponen 1,682 rs. 28 m a- 
rá v e d ís :  /Capitalizada en  30,290, rg. 28 m rs.

N úm . 4,804 del in v e n ta rio .= U h a  lib e rta  y  u n a  .liere-?’ 
dad , p rocedente  d e l cabildo eclesiástico de B enavente, en  
té rm in o  de dicho pueblo ; sus a rren d a ta rio s D. Ju an  Ló
pez, Rafael Sanz y o tro s : p roduce en  ren ta  1,4 00 rs ., 36 
fanegas de cen teno  y  el pago de las co n trib u cio n es, que 

ju n to  com ponen 4,884 rs. 23 m rs.: capitalizada en 33,924 
¡reales 6 m rs.

Núm. 298 del in v en ta rio .=  Una dehesa proceden te  del 
beneficio curado  de Santa María de A lbas de Toro , en  
té rm in o  de T agarabuena , V illavendim io y Y illardondiego, 
de cabida de 47J  fanegas de tie rra  ; sus a rren d a ta rio s Don 
L aureano  V illar y  o tro s : produce en re n ta  1,025 rs. y  el 
pago de c o n trib u c io n es , que ju n to  com ponen 4,148 r s . :  
capitalizada en 20,664 rs.

Núm. 368 del in ven tario  « U n a  h e red a d , p rocedente  
de la fábrica parroquial del pueb lo  de Yillalube , en té r
m in o  de dicho pueblo ; sus a rren d a ta rio s  D. Ram ón y Pe
dro  C asado : p roduce en  re n ta  2o fanegas de t r ig o , el pa
go de con tribuciones y  derechos de p u e rta s , que ju n to  
com ponen 724 rs. 5 m rs .:  capitalizada en  13,034 rs. 22 
m aravedís.

Núm. 386 del inv en ta rio . =  Una heredad , p rocedente  
de la Mesa de Com unes de T o ro , en térm in o  de Vezde- 
m a rb a n ;  su a rren d a ta rio  José T em p ran o : produce en 
ren ta  an u al 62 fanegas de trigo y el pago de con trib u c io 
n e s ,  que com ponen 4,733 rs. 32 m rs .:  capitalizada en  
31,210 rs. 32 m rs.

Núm. 396 del inven tario . «  Una heredad , p rocedente  
de la m itra de este obispado , en  té rm in o  de Morales de 
T oro ; sus a rren d a ta rio s  Diego Alonso y o tro s :  produce 
en  re n ta  an u al 94 fanegas de trigo y el pago de c o n tr i
b u c io n es, que ju n to  com ponen 2,628 rs. 30 m r s . : cap ita 
lizada en 47,319 rs. 30 m rs.

Núm. 4 ,244 del inven tario . =  Una heredad  proceccnte 
del convento  de dom inicos de T o ro , térm in o  de  Bustillo; 
su arrendatario  D. Lorenzo Rubio : produce en ren ta  anual



37 fanegas de trigo, que componen 923 rs. 3i mrs.: ca
pitalizada en 1 6,630 rs. 14 mrs.

Núm. 4,25% del inventario. =  Una heredad procedente 
del convento de dominicos de Toro, término de Bastillo 
y Belver ; sus arrendatarios D. Raimundo Rubio y otros: 
produce en renta 75 fanegas de trigo y el pago dé contri
buciones , que juntos componen 2,098 rs. 48 mrs. f capi
talizada en 37,773 rs. 48 mrs.

Núm. 4,74 8 del inventario.==Elquiñón grande, proce
dente del convento de religiosas de Santa Cruz de Valla- 
dolid , término de Abezames; su arrendatario D. Agustín 
Bermejo: produce en renta anual 472 fanegas, 6 celemi
nes de trigo , que componen 4,307 rs. 5 mrs.: capitaliza
do en 77,528 rs. 22 mrs.

Núm. 4,749 del inventario.=Una heredad , procedente 
de las monjas de Santa Cruz de Valladolid, término de 
Abezames ; su arrendatario D. Román Higuera Barbajero: 
produce en renta anual 32 fanegas de trigo , que com
ponen 799 rs. 32 mrs.: capitalizada en 4 4,398 rs. 32 
maravedís.

Núm. 4,724 del inventario. =  El quiñón núm. 4 4, pro
cedente del convento de monjas deSaftfá Grus & Valla- 
dolid , término de Yullavendimo; su 8tírSñdát»rio ©. Mar
celino Domínguez: produce m  renla attUal ¿8 % fanegas 
de trigo, que componen 961 fiS. 43 ito .í  camtaM&ado en 
4 7,304 rs. 30 mrs.

Núm. 4,722 del inve&terte»*»##qumw núm. 12,pro
cedente del convento é t monjasie Santa Otméé Valia- ’ 
dolid, término de Viliavendimio: produce en renta anual 
44 fanegas de trigo, que componen 4,023 rs. 7 mrs.: ca
pitalizado en 48,428 rs. 40 mrs.

Núm. 4,723 del inventario.^El quiñón núm. 43, pro
cedente del convento de monjas de Santa Cruz de Valla
dolid , término de Viliavendimio; su arrendatario D. An
selmo Sánchez: produce en renta anual 44 fanegas de 
trigo, que componen 4,023 rs. 27 mrs.: capitalizado en 
48,328 rs. 10 mrs.

Núm. 4,809 del inventario.—Una heredad, procedente 
de la mesa de Comunes de la colegiata de Toro, término 
de Tagarabuena ; sus arrendatarios D. Félix Alonso, Justo 
Vaquero y otros: produce en renta anual 4 48 fanegas de 
trigo y el pago de contribuciones, que junto componen 
3,300 rs.: capitalizada en 59,400 rs.

Núm. 4,289 del inven tario.=Una heredad, proceden
te de las comendadoras de San Juan de Zamora, término 
del pueblo de Badillo, de cabida 160 fanegas de tierra en 
35 piezas; sus arrendatarios D. Bernabé Martin y otros: 
produce en renta anual 80 fanegas de trigo y derecho de 
puertas, que junto componen 2,435 rs. 47 mrs.: capitali
zada en 38,439 rs.

Núm. 4,811 del inventario.=Una heredad procedente 
de la dignidad episcopal de Zamora, en término del pue
blo de Yenialbo, de cabida de 38 fanegas de tierra en 8 
piezas ; de las 38, tres de viñas con 700 cepas; sus arren
datarios D. Manuel Martínez y otros: produce en renta 
30 fanegas de trigo , el pago de contribuciones y derecho 
de puertas, que junto componen 869 rs.: capitalizada en 
45,642 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 4855.

Notas. 4 .a Las tincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
ue existen en la Contaduría principal dejHacienda pública 
e esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al 

comprador.
2? Los derechos de expediente hasta la toma de pose

sión serán de cuenta del rematante.
Zamora 40 de Setiembre de 4855.—Ramón Zorrilla del 

Arbol.
LUGO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 4.° de Mayo é instrucción de 31 del- 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes :

Subasta para el dia 3 de Noviembre próximo de doce 
á una de la tarde ante el Juez de primera instancia D. Ca
yetano Arrea y escribano D. Manuel Caldeiro, que tendrá 
efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Iglesario de San Martin de Hombreiro.

Núm. 747 al 776 del inventario.—Un lugar que con
tiene 30 fincas rústicas destinadas á prados, cortiña, la
bradío , dehesa y monte: están sitas en dicha parroquia 
de Hombreiro: llevan en sembradura 212 ferrados 4 6 cuar
tillos; y no hallándose deslindadas ni arrendadas , fueron 
tasadas en 779 rs. de renta anual, y capitalizadas para la 
venta en 14,022.

Jglesario de Santiago de Silva.
Núm. 64 6 al 640 del inventario.==Otro lugar de 28 fin

cas rústicas á prado, labradío y monte, con algunos ár
boles infructíferos: sembradura 247 % ferrados: tampoco 
estaban estas fincas deslindadas ni arrendadas , y se tasa
ron en 656 rs. 47 mrs. en renta, y se capitalizaron para 
venta en 4 4 ,847.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la lev de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lugo 22 de Setiembre de 4 855.=,?. O., José Pau.
TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y en virtud de la ley de 4 .* de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Noviembre de 4 855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Francisco Nard y escribanía de D. Mariano Fernan-
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PARTE INDUSTRIAL.
XI.

Tejidos de lana. — Arte de la seda. — Linos y cáñamos.— 
Blondas y encajes.—Guantes.— Preocupaciones sobre el ob
jeto de las Exposiciones.—La quincalla.-—-Litografía.—Con
clusión.

VIGÉSIMA CLASE.
Tejidos de lana.

La manufactura de las lanas se extiende por todos los 
ámbitos de la Península; en Renedo, hácia el Norte, 150 
operarios, ayudados de las máquinas hidráulicas mas per
fectas , producen 30,000 varas de paño como los mejores 
de Bélgica y Francia; Tarrasa en Cataluña da 50.000,000 
de piezas, y espera que el ferro-darril la ligue con él mar: 
Sabadeíl, que se levanta y crece como por encanto, lucha 
va ventajosamente con la fama de Tarrasa. su vecina, y lo 
disputa la primacía en los mercados de España y América* 
En Bejar (Salamanca) se satisface el consumo mas Cómun 
con 50,000 piezas de paños, bayetas, estameñas, tartanes, 
cueros, satenes y franelas, y 4,§00 personas de ambos se
xos se ocupan en aquellos talleres donde están resueltos 
algunos problemas dé economía social; hoy Se recomienda 
con solo su nombre Falencia, que lleva sus mantas á todas 
partes. Antequera no teme la rivalidad extranjera en ba
yetas: Brihuega, Nieva, hasta los hospicios y presidios ela
boran paños y capóles, mantas ó bayetas que merecían 
conocerse mas en el comercio. *

Ninguna industria ha adelantado tanto, ni se ha pro
pagado con mas rapidez, y eso que todavía necesita acu
dir á los mercados alemanes para surtirse de lanas de pri
mera calidad. A pesar de todo, solo 13 muestras de teji
dos hay en la Exposición universal, y pertenecen cuatro á 
Tarrasa, fábricas de los Sres. Amat, Tj ¡as y Yieta, Balber 
y compañía, Trias y compañía y Gali, A. y compañía; 
cinco á Sabadell, de los Sres. Barran y YoÜa, Casanovas A. 
é hijos, Casanovas (D. J.), Gorina (D. T.) y Sallares (D. J.), 
y dos á Barcelona de los Sres. Yernoi y compañía y Coma 
(D. T.) que no tiene procedencia y lo adjudicamos á la ca
pital. Los tejidos son paños, patenes, salen, edredones, cas
tores , lanas dulces pará entretiempo, estameñas, céfiros, 
patencures y chales de lana; los dibujos son de buen gusto, 
y á las demas buenas calidades muchos reúnen un precio 
muy cómodo; el verdadero defecto de la sección de tejidos 
de lana está en su pobreza.

Antes del siglo XV se fabricaban ya mantas y cober
tores en Falencia, y puede asegurarse qne muy poco ha 
adelantado allí esta manufactura. LoS torñóS, las Cardas y 
los palmares son monumentales por su edad y por su for
ma , los telares de lanzadera y movidos á mano: los fabri
cantes, que llegan á 105, ocupan á 3,150 individuos que

dez del Canto, que Jendráefecto en las Casas consistoria
les de esta corte.

Propios.
Una dehesa titulada Grajera, término de la villa de 

Alcaudete de la Jara, perteneciente á los Propios de la 
misma villa, comprensiva de 367 fanegas de tierra de 
marco Real; declarada indivisible por los peritos; arren
dada á D. Agapito Miguez en 82 fanegas , 3 celemines de 
trigo é igual número de cebada: ha sido tasada en 62,170 
reales: capitalizada en 75,505 rs. 26 mrs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la for- 
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 4.a Por los antecedentes que tiene la Conta
duría de Hacienda pública de esta provincia resulta ; que 
sobre esta finca gravita un censo de 382 rs. 47 mrs. anua- 
ks á favor del Sr. D. Pedro Neiasco Mansi, y otro de 
Igual Cantidad á favor del extinguido convento M Agusti
nos de Tahvera, hoy del Estado*

Los derechos de expediente hasta la fóma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 24 de Setiembre tk 1B5ü.=# CmMsiOR&do 
principal, José Wenzel.

Estas fincas se si postor , el
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 400.
Y en cada uno de los 4 0 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máximo de 5 
por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo: todo con 
arreglo á la ley de 4? de Mayo de este año.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales se suspende la subasta de varias tierras 
procedentes del beneficio de Moriñigo, radicantes en di
cho pueblo, y señaladas con el número 1,209 del inven
tario , que debía tener efecto el 6 del actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lidia
dores.

Madrid 4 de Octubre de 1855.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales se suspende la subasta de la dehesilla de 
Santiago en la provincia de Badajoz y término de Monte- 
mohn, perteneciente ál secuestro dé D. Gárlos, señalada 
con el núm. 30 del inventario, y anunciada en venta para 
el 7 del actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lidia
dores.

Madrid 4 de Octubre de 4 855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los in

dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 6 de Octubre de 4 855. =  El Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

CORTES CONSTITUYENTESPRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.
Extracta oficial de la sesión celebrada él 6 de Octubre 

de 1855,
SUMARIO.

Despacho ordinario. Apruébase el acta de la sesión anterior.—Pasan á 
la comisión de peticiones las presentadas desde el dia 17 de Julio último has
ta la fecha.—Léese por el Sr. Ministro de la Guerra un proyecto de ley pi
diendo autorización i las Cortes pará nombrar £ D. Evaristo San Miguel Co
mandante general do Alabarderos.—S6 hace lo mismo con otro proponiendo 
que se conceda una pensión i la Viuda del Teniente Coronel graduado Don 
Juan Fernandez, y pasa á las secciones.—Se lee Otro por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia pidiendo autorización para nombrar i D. Claudio Antón de 
Luzuriaga Presidente del Supremo Tribunal de Justicia.—Se hace lo mismo 
con otro del Sr. Ministro de Hacienda para qué 66 ctiman del pago de derechos 
cuatro estatuas mármol de Carrera para adornar el monumento de Gala- 
trava, Argüelles y Mendizabal.

Orden del dia. Se aprueba un dittámen proponiendo que no quedo su
jeto á reelección el Sr. Diputado Hazañas.—Explana el Sr. Rancés una in
terpelación anunciada dias hace.—Deséchase úna proposición presentada por 
el Sr. Rancés, Moyano y otros recomendando al Gobierno que tele por los 
derechos de la imprenta y que haga respetar la legalidad existente, exigiendo 
la responsabilidad i los que falten á sus preceptos.— Explánanse varias inter
pelaciones.

Orden del dia para el lunes. Discusión del dictamen sobre el proyecto de 
ley para la prolongación de la línea telegráfica de Orense á la frontera de 
Portugal; del relativo al caso do reelección del Sr. Diputado D. Pedro Falcon, 
y del proyecto de Constitución y votos particulares al mismo.—Se levanta la 
sesión á las seis.

Abierta á la una y media y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Los Sres. Godinez de Paz y Ortega excusaron su falta 
de asistencia á las sesiones por indisposición en su salud.

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las presen
tadas en Secretaría desde el dia 47 de Julio último hasta 
la fecha , señaladas con los números del 683 hasta el 724, 
ambos inclusive.

El Sr. Ministro de la Guerra leyó desde la tribuna un 
proyecto, pidiendo autorización á las Cortes para que 
pueda ser nombrado Comandante general del Real cuerpo 
de Guardias Alabarderos el Capitán General de ejército 
D. Evaristo San Miguel, Diputado por la provincia de 
Oviedo.

También leyó el propio Sr. Ministro un proyecto dé 
ley proponiendo que se conceda á Doña Micaela Alsina, 
viuda del Teniente Coronel graduado Capitán D. Juan 
Fernandez, la pensión anual de 2,500 rs. vn.; y el Señor 
Presidente anunció que uno y otro proyecto pasarían á 
las secciones para el nombramiento de comisión.

Igual anuncio se hizo relativamente á otro provecto de 
ley leído por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, pidiendo

trabajan en sus casas y hasta 10,000 en los pueblos cer
canos. Como es de suponer, la producción no correspon
de al número de brazos , y preciso es confesarlo , ni la 
perfección , ni los precios,‘puesto que según datos apro
ximados , apénas llegan á 470,000 las mantas y á 4,200 
las bayetas. El Sr. Pastor y compañía, con el húmero 379, 
ha presentado cobertores ligeros y mantas, una de ellas 
con las armas de España en el centro: hemos visto dibu
jos mejor hechos y de mas gusto. Por lo demas, si los pa
lentinos desean adelantar, vean los géneros de igual cali
dad que producen lleims en Francia y el Condado de De- 
vonshire en Inglaterra; comparen la calidad, los precios 
la blancura, los ribetes y el color de sus franjas; exami
nen las máquinas hidráulicas y de vapor de aquellas fá
bricas, y reconocerán cuánto partido podrián sacar de 
las condiciones y de los hábitos de sus operarios.

Arte de la seda.
¿Es cierto que Toledo daba ocupación en sus telares 

de sedas á 200,700 trabajadores, y que manufacturaba á 
fines del siglo XV 400,000 libras de seda ? ¿ Llegó á tener 
Sevilla 4 6,000 telares y 130,000 operarios? Algo exagerados 
nos parecen estos números de Naranjo y lo mismo los 
relativos á Murcia y Granada, pues era costumbre en 
aquellos tiempos calcular en monton, sin tener en cuenta 
ninguno de los datos que sirven para resolver los proble
mas estadísticos; pero es indudable, y en otra sección lie
mos procurado demostrarlo, que en los siglos XV y XVI 
el arte de la seda alcanzaba en España una gran prospe
ridad , y que con las medidas fiscales, con los impuestos, 
la expulsión de los moriscos, las aventuras de Flandes, de 
Italia y de América y el mal Gobierno, apénas quedó ras
tro de tanta grandeza,

Fernando YI dió los primeros pasos hácia la restaura
ción, concediendo franquicias y convirtiéndose en espe
culador : Talavera vió renacer su fabricación, y Toledo 
cobró alguna vida; Valencia aspiró á la perfección en 
tintes y estampados, y Granada, Barcelona, Sevilla y otras 
capitales siguieron el movimiento; pero en 4808 vino de 
nuevo la ruina. Hoy el ínteres individual, el aumento de 
la producción de las primeras materias y los adelantos de 
otras naciones han hecho que caminemos de nuevo hácia 
nuestra prístina preponderancia.

Los 22 ejemplares que hay en esta parte de la Exposi
ción española en el Palacio de la Industria pueden divi
dirse en las clases siguientes para mejor orden en su 
examen:

Capullos y sedas hiladas.
Sedas para coser y crudas;
Tejidos de seda,
Tejidos de seda mezclados Con lafiá.
Tejidos de seda mezclados con oro y plato: tisú.
Brocateles, damascos.
Terciopelos, felpas y veludillos.
Cintas de terciopelo y felpillas.
Cintas y ligas con seda y goma.
Crespón y tules.
De Murcia , Barcelona, Toledo, Valencia, Sevilla y 

Huesca son los expositores. El Sr. Escudero ó Escudera de
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I autorización para que pueda proponer á D. Claudio An

tón de Luzuriaga, Diputado á Cortes , para la Presidencia 
del Supremo Tribunal de Justicia.

Igual resolución se adoptó en lo concerniente á otro 
proyecto leído por el Sr Ministro de Hacienda, eximiendo 
del pago de derecho de Arancel cuatro estatuas de már
mol de Carrera , destinadas al monumento en que van á 
depositarse las cenizas de D. Agustín Argüelles, D. José 
María Calatrava y D. Juan Alvaréz y Mendizabal.

Entrándose en la órden del dia, fue aprobado sin dis
cusión el dictamen proponiendo que no quede sujeto á 
reelección el Sr. Diputado Hazañas.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Rancés tiene la palabra 
para explanar la interpelación que tiene anunciada.'

El Sr. r a n c é s  : Cuando anuncié el otro dia una in
terpelación, indicó el Sr. Ministro de la Gobernación que 
debía contestarla el de Gracia y Justicia.

No comprendió S. S. mi objeto, ni á quién iba á d ínter 
mis cargoŝ  con motivo de la prisión del director de*£7 
León Español y del editor de El Parlamento. No es al Señor 
Ministro de Gracia y Justicia, sino á todos los individuos 
del Gabinete , po%m á todos alcanza la responsabilidad 
del atropello de «íi derecho conslitucmhal garantido por 
las leyes y la Constitución vigente á los españoles.

El Sr. Ministro dé ía Gobernación creyó que yo exa- 
L?/n7aría el Proce(littiiehtóentablado contra el director de 
El León Español y e d i t o r  fWpwmbto de El Par- 

; lamento, pero se Bta cuestión está en el ter
reno do los tribunales , y no seré yo quien lo invada.

Mi objeto solo es demostrar que el Gobierno con su 
conducta ha olvidado la defensa de los derechos confiados 
a su custodia. Se dirá que el Gobierno ignoraba lo que 
había pasado respecto á este particular, y que el Promo
tor fiscal había procedido por su cuenta.

Por mas inverosímil que esto parezca, yo lo acepto: 
pero nadie me negará que algún momento había en que 
el Gobierno sabría (puesto que era público y notorio) el 
atropello cometido en la persona del director de El León 
Español. El Gobierno, al observar la conducta que ob
servó, faltó á su deber constitucional.

No bien llegó á conocimiento de la prensa periódica la 
noticia de la prisión de este director, se sintió amenazada, 
y todos los directores de los periódicos políticos, sin distin
ción de colores, á invitación mía se reunieron en la re
dacten de El Diario Español. Allí unánimes, después de un 
exámen muy detenido, suscribieron ,con una sola excep
ción de que no quiero acordarme, una exposición al Go
bierno en que protestaban contra aquellos atentados, y 
en que le indicaban al mismo Gobierno cuál era su deber.

Al dar este paso los editores de los periódicos, no 
practicaron un acto de oposición, nada de eso ; su objeto 
no fue mas que acudir en cumplimiento de su deber á la 
defensa de un principio que estaba en el ínteres de todos. 
• Entretanto, señores, y siguiendo siempre el órden de los 
hechos, ocurría uno muy significativo: los Promotores fis
cales de Madrid, entre los cuales se hallaba el que habia 
entablado la denuncia contra de El León Español, elevaban 
una exposición al Gobierno de S. M.,y en ella presentaban 
dudas acerca de la inteligencia de la legislación vigente de 
imprenta , y acerca de la aplicación de determinados ar
tículos del Código penal á los delitos que podían cometerse 
por la misma via, y es de advertir que esta exposición 
una fecha posterior á la denuncia del periódico.

Los Sres. Promotores fiscales ponían con esto en duda 
la‘ legitimidad del procedimiento dos dias ántes de enta
blado , y esta circunstancia, ó no significa nada, ó significa 
que el Promotor que habia hecho la denuncia protestaba 
contra su propia obra , y esto evidentemente era para elu
dir su responsabilidad , porque procedió sin duda , no por 
sí espontáneamente, sino á excitación del Gobierno.

Pero asombra , señores, ver que cuando se teniáñ ta
les dudas, el Gobierno de S. M., ante un conflicto como es
te, se creyese en el caso de no deber hacer nada absoluta
mente , cuando su deber era proceder sin demora para 
evitar el atropello de un derecho consignado en la Cons
titución, y que es ya ley del reino, cual es la facultad que 
tiene todo español de emitir sus ideas por la imprenta. Lo 
que el Gobierno dejaba con esto sometido á la resolución 
absoluta de los tribunales era ni mas ni ménos que el de
recho de escribir, no la inteligencia de tal ó cual artículo 
de la legislación vigente de imprenta, ni del Código 
penal.

Pero preveo que para contestarme se liará el argu
mento de que aquí se trataba de desacato contra da Auto
ridad, y que este caso no está previsto en la legislación de 
imprenta, y sí en el Código. Lo que hay que estudiar pues 
es si en la legislación vigente de imprenta habia alguna 
disposición dentro de la cual cupiese sin violencia el de
lito que se atribuye al editor de El León Español.

En la ley de 1820 hay un artículo, el 89, el cual dice: 
(Leyó.)

En la ley de 2.2 de Octubre de 1820 están indicados los 
mayores desacatos que se puedan cometer contra la Mo
narquía , y sin embargo, los Ministros de la Corona no 
creen qde deben ir á buscar en esa ley los procedimien
tos que debieran seguirse en un asunto en que personal
mente se consideraban ofendidos. Pero hay mas: si no fue
ra buena regla de criterio esta que parece debía serlo para 
los Ministros de una Monarquía , todavía hay otra razón 
concluyente: esa razón se desprende de la base tercera 
constitucional votada por las Cortes; base que es una ley 
del reino por acuerdo de las mismas, que dice asi eii uno 
de sus párrafos : «La calificación de los delitos de impren
ta corresponde al Jurado.» ¿Con qué derecho pues se ha 
arrebatado del conocimiento del Jurado la causa entablada 
contra el editor de El León Español?

Pero hay mas, señores : parece que los artículos de El 
León Español se consideran injuriosos y calumniosos para 
los Sres. Ministros : sea enhorabuena /pues habia prece
dentes de ayer que nos estaban indicando lo que en se
mejante caso pedia y debía hacerse; lo mismo que se ha 
hecho cuando ios Sres. Ministros actuales de Guerra y Ha
cienda se han creído agraviados por un artículo de perió - 
dico, acudir personalmente á los Tribunales, sin que en
tonces se ocurriera á nadie que podía considerarse ese de
lito como delito de desacato contra los Ministros de la Co
rona. El hecho es, señores, que ahora se ha procedido de 
una manera como no se habia visto ni aun en los tiempos 
mas calamitosos para la prensa.

No creo necesario extenderme en otras consideracio
nes para determinar la grave responsabilidad en que el 
Gobierno ha incurrido dejando llegar las cosas al extremo 
que han llegado, y abandonando para ello los fueros del 
Jurado que ha debido defender. Pero conviene advertir que

Barcelona se distingue entre todos los fabricantes por el 
gusto de sus dibujos, la limpieza de sus colores y la va
riedad de las telas; el Sr. Castillo y Povea de Sevilla me
rece especial mención, asi como el Sr. Orduña é hijos de 
Valencia, y el Sr. Oriol Estruch de Barcelona: sus da
mascos y sus terciopelos recuerdan los de Prusia. Quisié
ramos disponer de mas espacio, y que estos artículos tu
viesen otro plan para entrar en mas pormenores. En se
das y en paños estamos en camino de obtener primacía, 
y ya podemos sostener la competencia. Nuestros aparado
res eran examinados con visible curiosidad por los fabri
cantes extranjeros, que admiraban el adelanto en la pre
paración de las primeras materias. Andalucía no ha que
rido dar muestras de su actividad industrial, como ha des
deñado desplegar sus riquezas agrícolas.

Linos y cáñamos.
Como regalo precioso consideraba Catulo un pañuelo 

de Seta vis (Játiva), v Silio Itálico dijo:
Swtabis et lelas arabum sprevise superba. •

Los árabes mejoraron las manufacturas de lino y de 
cáñamo, y en Castilla las matronas entretenían los ocios 
con sus meninas en la filatera y tejido de estas plantas 
indígenas.

Aun en el siglo XVI, en que la moda daba valor á las 
telas de Flandes , todavía se buscaban las de la Península; 
pero sin que esta manufactura haya sufrido grandes que
brantos permanece rutinaria, y en cuanto á filatura, 
dependiente de la industria extranjera. Lo mismo acon
tece con las primeras materias: nuestros linos y cáñamos 
se cuecen aun en alboreas insalubres, se agraman y se 
espadan á brazo con gran perjuicio de los labradores y de 
la salud de los que se emplean en tan ruda faena, des
conociéndose los aparatos de vapor y las máquinas de 
Bélgica éInglaterra, propagadas con gran rapidez hasta en 
las vastas mesetas de Rusia.

Por estas razones merecen el primer lugar los señores 
Puig y Brunet y Surrat, ambos del Principado, que han 
expuesto hilos de coser é hilos torcidos: el primero ob
tuvo ya la cruz de Isabel la Católica en las Exposiciones 
españolas. ¡ Con qué placer hubiéramos visto filateras!

En lonas solo hay las del Sr. Escudero y compañía en 
Logroño, y de Cádiz un cable de muy buena calidad: 
también aqui faltan los productos de las fábricas del Es-* 
lado. De Sevilla , de Barcelona y de Cádiz hay lelas ada
mascadas, cutíes, driles y lencería ordinaria, toda manu
facturada con hilo extranjero : otras muchas fábricas hay 
en diversos puntos de la Península que no han expuesto 
nada; esta industria hubiera podido figurar en París con 
lucimiento, porque se halla muy adelantada en España,

ViGESIMATERCIA GLASÉ.
Gorros, tapices, pasamanería, bordados y encajes.

Murió la industria de los bonetes tunecíes en Toledo, 
y mucho ha perdido en toda España la de las fajas y ce-, 
ñidores; sin embargo, no deben juzgar los extranjeros 
de nuestra fabricación en este ramo por las dos únicas

cuando yá estaba entablado ese procedimiento contra el 
director de El León Español, se ha procedido de la misma 
manera contra el editor de El Parlamento. Pendientes esta
ban las dudas de los Promotores fiscales, las justas recla
maciones de la prensa periódica y la resolución de la Aug 
diencia cuando ocurre en estas circunstancias un caso aná
logo; y el Gobierno, que en el primer caso habia abandona
do los fueros de la prensa, los deja igualmente sin defensa 
en el segundo. Y aun en este caso ninguna disculpa tenia 
que abonase su incalificable conducta. Entretanto, seño
res, el director de El León Español y el editor responsable 
de El Parlamento han sido conducidos á la cárcel, y están 
alli padeciendo; y han sido conducidos por un procedi
miento mas injusto que el que se seguía en los tiempos 
de Bertrán de Lis y Sartorios.

Aqui pues hay dos cuestiones; la primera la respon
sabilidad en que el Gobierno ha incurrido, v la segunda 
si los delitos de imprenta han de pertenecer ó no al Ju
rado , según lo acordado por las Curtes en la base cons
titucional.

Espero pues que las tiórtes resolverán en este 
to , para te cual me reservo el derecho dé iniciativa deso
piles do oídas las explicaciones del Gobierno, por nSs que 
no espero sean satisfactorias.

El Sr. réKSptofc AND&D&) Ministro de Gracia y Jus
ticia : Peco dive en esta cuestión , poiSué para el Gobierne 
la máfúr paité de tos có&as que ha dicho el Sr. MnCés 
son novedades hasta cierto püfíto. La primera noticia qne 
tuvo el Gobierno fue que se habia incoado un expediente 
promovido por el representante de la ley ante un Tribu
nal independiente. El Gobierno, que respeta mucho la in
dependencia de los Tribunales, hizo lo único que le 
cumplía hacer; esperar la resolución délos Tribunales. En 
este estado llegó al Ministerio de Gracia y Justicia la exposi
ción de los Promotores, pidiendo explicaciones sobre la 
ley, y el Gobierno contestó que éso competía únicamente 
á las Cortes con el Rey, como se ha podido ver en la Real 
órden expedida con este objeto. Esto es lo que ha hecho 
el Gobierno, y lo que podia hacer respetando, como debe 
respetarse, la libertad de los Tribunales, á los que está en
comendada la tranquilidad de los ciudadanos , que de otro 
modo quedaría sin salvaguardia. A ellos se ha pasado tam
bién la exposición de los directores de los periódicos, 
omitiendo una fórmula muy usada, cual es «acuda donde 
corresponda,» solo por deferencia á la prensa.

Esto es cuanto puedo decir, no teniendo ninguna no - 
ticia del estado en que se encuentra hoy el asunto, por
que como he dicho , los Tribunales son los que han de fa
llar en él.

El Sr. ra n c é s :  Me reservo el uso de la palabra si 
ttlgun Sr. Diputado habla en contra.

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: He tornado la 
palabra en este debate al oir al Sr. Rancés , mi amigo en 
todos conceptos, que el Gobierno debió mandar retirar la 
denuncia presentada por un Promotor fiscal. Yo no puedo 
conformarme en que el Gobierno está autorizado para 
mandar al Ministerio fiscal de esa manera; y ya que he to
mada la palabra en esta grave cuestión, deberé hacerme 
cargo de los puntos principales que se han tocado.

El Sr. Rancés, si bien indicó que no quería penetrar 
en el fondo , es el hecho que acaso á su pesar |ha tratado, 
primero sobre si compete ó no á los Tribunales ocuparse 
en algún caso en los delitos de imprenta, y en segundo si 
ha debido el Gobierno mandar á los Promotores lo que de
bían hacer en el caso de que se trata.

No quisiera tener que emitir opiniones respecto á asun
tos que penden en los Tribunales; pero como ciertas pala
bras vertidas en este lugar podían cadsar perjuicio si no se 
contestan , me veo en la necesidad de decir: primero, que 
los Tribunales tienen derecho de conocer de todos los de
litos que se cometen por medio de la prensa, esto es, en los 
que la prensa es el instrumento para cometer un delito 
común , como la falsificación ; y segundo, que aunque por 
las leyes de 22 de Octubre de 1820 y de 4 2 de Febrero de 
4822 podia el Jurado calificar y castigar los delitos de in
juria, sin embargo, el de calumnia estaba reservado á los 
Tribunales. El art. 7.° de la primera lo dice terminante^ 
mente.

La injuria y la calumnia eran semejantes en aquella 
época ; la injuria consistía en la imputación de un hecho 
difamatorio; la calumnia en la falsedad del hecho imputa
do. Pero es de notar que en esa época no se hacia distin
ción entre la injuria ó calumnia dirigidas á los particula
res y las que se dirigían á la Autoridad.

Sin embargo, cuando la parte usaba la acción de calum
nia, y el injuriante probaba la certeza del hecho, sufría la 
pena de la injuria, pero no la de la Calumnia ; mas si la 
injuria era á la Autoridad y probaba el injuriante, no su
fría ninguna de las dos penas :*esta era la única diferencia.

Tampoco lo hizo el Código de 1848 , pero el reformado 
de 4 850 ya calificó las injurias contra la Autoridad, lla
mándola desacato, y fueron delitos públicos. Pero se dice 
que.son delitos de imprenta excluidos del Código por el 
art. 7.®

Ni esto es asi, ni podia hacerse tampoco, porque el Có-. 
digo es una ley que no puede derogar el Real decreto de 
4 de Agosto de 4854 restableciendo otra ley. Y he dicho 
ántes que no es exacto, porque el art. 7.° excluye solo los 
delitos de imprenta que él mismo no castiga, y el de des
acato que está penado por el art. 492.

Respecto á si ha faltado el Gobierno no mandando re
tirar la denuncia, sostendré que si bien los Promotores de 
Madrid no debieron consultar, el Gobierno tampoco pudo 
mahdar retirár la denuncia. El Ministerio público es inde
pendiente en sus opiniones según el reglamento provisio
nal, y nadie puede darle órdenes , no tan solo respecto á 
un caso pendiente ya en los Tribunales sobre el fondo de 
la cuestión que se ventila, sino tampoco en abstracto, por
que en los Gobiernos constitucionales el Ministerio público 
no es un agente dependiente del Gobierno; este solo pue
de excitarle á que promueva las acciones enjuicio, pero no 
obligarle á que pida esta ó la otra cosa que crea proceden
te. Por esa causa tes Promotores debieron obrar por sí con 
arreglo á su conciencia, y el Gobierno, por 1o mismo, es
tuvo en su lugar no determinando lo que debía hacerse 
cuando ya la cuestión pendía en el Tribunal.

El Sr. RANCÉS : Habiendo traído yo aqui una cuestión 
que es de la mayor importancia , como que es de vida ó 
muerte para la existencia de la prensa periódica, no se ex
trañará que no me dé por satisfecho con las explicaciones 
del Gobierno de S. M. Estas han sido tan pobres, y de tal 
manera ha abandonado el Gobierno Ía defensa de su con
ducta, que ya que no un voto de censura, como merecía,

muestras que de gorros catalanes hay en ía Exposición 
universal.

Los galones de oro y plata del Sr. IJampallas, y los 
bordados de los Sres. Camps y 11 ios! de Barcelona y do la 
Señora Sala mero de Barbería de Madrid, son lo único 
que hay en la sexta sección, mucho mas rica de lo que 
se cree.

Tienen las blondas catalanas y las de Almagro repu
tación en la Península y en los mercados extranjeros, y 
esta industria , por sus circunstancias especiales, merece 
determinada protección y estímulo : son operarías en su 
mayor parte las que en ella se ocupan; trabajan en su 
casa y pueden asi combinar sus tareas con las domésti
cas , sin abandonar el cuidado y educación de los hijos 
y del esposo, siendo la fabricación la verdadera caja de 
ahorros de la familia. Tres expositores hay de este género 
y todos de Barcelona: las del Sr. Fiter merecen en nues
tro juicio la primacía: en 4854 ha demostrado que no 
en vano se le premió en 1850 con la cruz de Isabel la 
Católica.

En lo relativo á muebles y decoración, es muy me
diano lo que hay en la parlé española : las mesas do villar 
del Sr. A moros , las repisas talladas del Sr. Nuñez García, 
y el escritorio del Sr. Jiménez, son una excépcion. En 
cuanto á esteras de junco se fabrican en Valencia y en 
Madrid de mejor dibujo y colores que las expuestas de 
Cádiz.

VIGESIMAQUINTA CLASE.
Artículos de modas y fantasía; ropas hechas.

Las mantas morcllañas de Castellón y las fajas dé Igua
lada son buenas; pero se hubieran encontrado de clases 
muy superiores y do mas variados dibujos: lo mismo dé
cimos de los botines de cuero para trajes de majo.

Siete muestras se ven de guantes de Madrid , de Bar
celona, de Sevilla, de Cádiz y de Valladolid; y en esta 
industria por el precio y la calidad estarnos los prime
ros: el Sr. Dubost, de Madrid, debe citarse como uno de 
los fabricantes mas esmerados.

Los sombreros de A una ble son mas ligeros y de mejor 
calidad que muchos de los mas celebrados del extranjero. 
Miéntras que tes fabricantes ingleses han presentado som
breros de calaña y portugueses, nuestros renombrados 
sombrereros de Córdoba , Sevilla y Granada se,han man
tenido en sus tiendas con el desden de Aquiles.

No hablemos de primores que de nada sirven en las 
Exposiciones mas que para satisfacer el orgullo de un 
individuo: esta es una preocupación que debe dester
rarse,

Cuando en España se presenta á la exhibición pública un 
picado de papel, un bordado de pete, un cuadro de mos
taza ó una colcha de remiendos, exclama él vulgo: «ese 
hombre debe premiarse:» «Eso debería ir á la exposición.» 
Sin saber que solo se premian y se exponen los productos 
útiles, los que sirven para satisfacer necesidades reales ó 
ficticias, ó tienen enlace directo con el arte de lo bello, y 
que merece mas recompensa y es mas digno de figurar 
en los estantes c\ que elabora esteras de esparto buenas 
Y baratas, ó panos de Nieva y chimeneas económicas, que 
todos los primorosos habidos y por haber, aunque entre

me atrevo á someter á la consideración dé las Córtes una
proposiciomque voy á dejar sobre la mesa/
 ̂ El Sr. h u e lb e s  , Ministro de la Gobernación: El Se

ñor Rancés ha dirigido al Gobierno cargos muy graves 
en la forma , pero muy leves en el fondo, reconvinién
dole, no por lo que ha hecho, sino por 1o que ha dejado de 
hacer, y pintando las cosas de manera que parece que 
la inocencia está atropellada, y que la prensa ha conclui
do. Yo apelo al testimonio de todos tes periodistas para 
que digan qué persecución han sufrido en el interregno 
legislativo, y si no han encontrado siempre en el Minis
tro de la Gobernación la protección mas ilimitada. Nin
guno ha acudido á mí en queja del atropello que se su
pone hecho en la persona del director de El León Espa
ñol: solo me dijeron que celebraban reuniones para tra
tar de esta Cuestión, de las cuales solo ha resultado pedir 
al Gobierno que mandase que el Juez se inhibiera del co
nocimiento de esta causa. Esto ha sido todo 1o que se les 
ha ocurrido, y para eso están los Tribunales superiores 
que podran revocar el auto del Juez, y hasta declararle 
sujeto á uüá W p o n s a b q U fe  en tal caso el Gobierno 
tro se descuidaVá en ex%h\ flftr te demas, sepa S. S. que 
yo no lié tenido conocimiento <lé 1& denuncia de que se 
trata hasta que s% formuló, y #té seguro que miéntras 
séa Ministró lio haré ^tcítaéiofl algána para que se de
nuncie ningún periódteo. El GobiéÉno en esta ocasión no 
M ¡Agido .hácÉt* otra céSa gw tiqjé'r expedita la acción de 
los Tribunales: y M el diréctor de El León Español es ino
cente, so declarará asi en su dia.

El Sr. FUENTE ANDRES, Ministro de Gracia y Justi
cia : Me ha hecho un cargo el Sr. Rancés porque no he 
prodigado encomios á la libertad de imprenta, habiendo 
pertenecido á esta honrosa profesión. No 1o he hecho, por
que en mi boca hubieran podido parecer alabanza 
propia.

Se ha dicho que el Gobierno no ha traído á las Córtes 
una ley aclaratoria de esa duda suscitada por tes Promo
tores fiscales. No se lfa hecho, porque teniendo el Gobier
no ya preparados tocios los materiales para una ley de im» 
preñta, solo espera para presentarla á que las Córtes 
aprueben la base constitucional.

Habiendo demostrado ya el Sr. Ministro de la Gober
nación que el Gobierno no habia intervenido en la de
nuncia , nada debo añadir acerca del particular.

Se ha dicho también que el Gobierno tenia el derecho 
de mandar al Promotor fiscal que retirase la denuncia, so
bre lo que ha contestado perfectamente el Sr. Lallana, y 
el Gobierno debe abstenerse de tocar esta cuestión en la 
actualidad.

También ha dicho É. A. que los director# de tes perió
dicos no tenían personalidad para dirigirse á la Audien
cia: ¿ cómo creyeron tenerla para dirigirse al Ministerio 
de Gracia y Justicia? Pero vuelvo á manifestar que el Go
bierno no debe decir mas acerca dé una cuestión que está 
sometida á los Tribunales.

Después de una breve rectificación del Sr. la Rúa, 
dijo

El Sr. GALUEZ CAÑERO: Cuando pedí la palabra se 
hallaba la discusión en un estado distinto del que ahora 
tiene El Sr. La Rúa suscitó una porción de cuestiones so
bre las cuales no debo hablar por la consideración de que 
pudiera esto influir en el ámino de los Magistrados lla
mados á fallar el proceso. Al pedir yo la palabra ño tuve 
ánimo de dirigir cargo alguno al Gobierno. Reconozco qué 
no habiéndose hecho la denuncia á excitación suya, ha 
observado en el dia de hoy la conducta qué le cumplía.

Si pedí la palabra fue porque oí sentar al Sr. La Rúa 
doctrinas con las que no estoy conforme. Afirmó S. S. que 
los Tribunales ordinarios han conocido de los delitos de 
injuria y calumnia cometidos por la imprenta conforme 
al Código penal, lo cual es una equivocación grave. Al 
decir eso no ha tenido S. S. presente 1o que contiene en 
su art. 7.° la ley de imprenta del año 22 , que en mi jui
cio está claro y terminante. Se reserva la acción de ca
lumnia ante los Tribunales ordinarios * después de la ca
lificación hecha por el Jurado.

Después de rectificar tes Sres. Hernández de La Rúa y 
Gal vez Cañero, y habiendo hablado tres Sres. Diputados 
acerca de esta interpelación, se acordó pasar á otro 
asunto.

Acto continuo se dió lectura de la siguiente proposi
ción :

« Pedimos al Congreso que se sirva adoptar el acuerdo 
siguiente:

»Las Corles recomiendan al Gobierno que vele por los 
derechos de la imprenta, y que haga respetar la legalidad 
existente, exigiendo la responsabilidad á los que falten 
á sus preceptos.

«Palacio de las Córtes 6 de Octubre de 4 855.=*Manuel 
Rancés y Yillanueva. =* Moyano.=Tassara.=^I. Yañez de 
Rivadeneira.=Nocedal.¿*=Camach().=Mt Yañez de Rivade- 
neira.»

Después de su lectura » y habiendo declarado él señor 
Ministro de Gracia y Justicia que él Gobiérho estaba dis
puesto á hacer cumplir las leyes , y que aprobada la pro
posición , podia envolver una especie de Censura á los 
tribunales , el Sr. Rancés manifestó que el Gobierno de
bía exigir la responsabilidad á todos los funcionarios que 
faltasen á la ley de imprenta, y que con respecto á los 
Jueces podia y debía exigirse por el Fiscal ante el Tribu
nal superior.

Se puso á votación nominalmente la proposición, 
quedando desechada por 83 votos contra 42 en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio —Bayarri (D. Pedro).—Zabala.—Fuente 

Andrés.—Hazañas.—Gómez —Codorniu.—Santa Cruz (Don 
Antonio).—Gómez de la Serna.—O’Donnell.—Serrano Do
mínguez.—Galvez Cañero.—Perez.—Huelbes.—Portilla.— 

/Puig—González (D. Ambrosio).—Ortiz.—Fernandez.—Ro
meo.—Calatrava.—Presa.—Echevarría. —Olea.—Llanos.— 
Mollinedo—Centurión—San Miguel.—-Lallana,—Lasala.— 
Zafra.—Lo rente.—Pastor. — López Infantes.—Baza n.—Pa
saron.— Bugueiro. — Gaminde.—Moreno Barrera.—Madoz 
(D. Fernando).—García Jove.—Dulce. — Luzuriaga »— Ros 
do Glano.—Ustariz.—Masadas.—Frias;—Moratin.-^Mucha- 
da.—Luxan.—Franquet.—Udaeta.—Reus.—Ugarte.—Ave
cilla.—Gómez de la Mata.—Serrano Bedoya. — Aguirre.—* 
Arias Uria.—Campea mor.—Acha.—López Pinilla» Uzu- 
riaga.—Alonso Cordero. — Lozano.—Ramírez Arcas.—Ro
da. Alvar ez (D. Cirilo).—Muñoz Sotomayor.—León Media
na.—Villar.—Labrador. —Navarro Zamorano.—Suarez*— 
García Gómez.—Moriarty.—Mesina— Pardo Osorio.—Gar

ullos se cuento aquel que dividió un cabello en quince 
partes.., ti escribió el credo en un real de plata, Seguros 
estamos que á haber concurrido nuestros fabricantes de 
fósforos hubieran obtenido premio, porque en esta útilí
sima producción ni en precio ni en calidad nos aventaja 
nación alguna, y por el contrario, los primores que han 
ido á París solo excitaron una sonrisa de burla ó desden, 

La industrial quincallera de Barcelona y el Sr. Fores 
y Roqué han expuesto objetos que pertenecen á la quin
calla , como abanicos , paraguas, quitasoles , bolones, pu
ños de bastones y otros útiles de marfil y hueso, ¡ Ojalá 
prosperen en su industria que puede aclimatarse fácil
mente en España !

Los presidios de Madrid , de Valencia y otras provin
cias tienen talleres que producen buenas obras de varias 
clases: solo el Comandante de la Coruña ha presentado 
objetos de palma dé su establecimiento : sirva de recom
pensa á su celo esta mención,

Tan pobres son las dos últimas seccione  ̂ qué no pon*4 
dremos su epígrafe. Las litografías del Sr. MartinéJ dan 
muy buena idea de sus conocimientos: preferimos las 
copias de los cuadros del Museo , porque las láminas del 
Quijote no tienen carácter; recordamos loqñe debía el 
inmortal Gova , Cuando lo propusieron qué hiciese unos 
dibujos del mismo asunto:

Nadie las loque 
que estar no pueda 
con Roldan á prueba.

Para seguir la fantasía del Manco de Lepante es preci
so tener verdadera y potente inspiración»

Son recomendables las pruebas fotográficas dél Sr. Al- 
biñana, que habrá visto en París los grandes adelantos 
de su arte , y los modelos de tes cinco órdenes del Sr. Yi
llanueva.

Por último, de todos nuestros fabricantes de pianos, 
uno solo , el Sr. Bosielot y compañía dé Báréelona há com
parecido al certámen universal de la industria ; verdad es 
que no hay una sola guitarra, ni otro alguno de tes ins
trumentos populares en España , que todos reúnen la ven
taja de su poco coste y de trasportarse fácilmente en fies
tas y romerías.

Hemos concluido nuestra tarea respecto de la Penín
sula : á las provincias de Ultramar consagraremos artículo 
aparte : los que juzguen á España jpór los productos ex
puestos en el gran concurso de 1855, la juzgarán mal: por 
eso nosotros hemos procurado indicar la importancia de 
cada una de las industrias alli diminutamente represen
tadas. Podríamos apuntar también las industrias qüe fal
tan ; pero son tantas , qúe estos artículos se coñVerlirlañ 
en un libro. La España de hoy no és la de 1800: aunque 
son frecuentes las declamácidtics sobPe nuestra póstracion 
y nuestra decadencia, los que Consulten los datod esta
dísticos dispersos aqui y allá, vendrán á formar mejor 
idea de esta gran nación , que en medio de todas süs cala
midades puede decirse de ella 1o que Galiléo del globo ter
ráqueo.

E pur si muove.



cía Briz.—Sanz.—Rivero Cidraque.—SandovaL—*Sr. Presidente.—Total 83.
Señores que dijeron sí:
Genér,—-Moyano.— Torrecilla. — Yañez (D. Manuel.)— 

Coelto.—Ovieco.— Camacho.-*-Yañez (D. Ignacio.)—Nocedal.—Tassara.—Rancés.—Rios Rosas.—Total 12.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Labrador para explanar su interpelación.
El Sr. LABRADOR: No encontrándose en su puesto el Sr(. Ministro de Fomento, explanaré mi interpelación el sábado próximo.
El Sr. PRESIDENTE: Él Sr. Bayarri sigue en el orden de las interpelaciones.
Él Sr. BAYARRI (D. Pedi o ): Mi interpelación versa sobre tres puntos distintos. !.° La manera informal-cottio se anuncian las enagenaciones de bienes nacionales.Todos los Sres. Diputados saben bien que el Estado, 

que es aqui el vendedor, tiene Ínteres en que acuda el 
mayor número de compradores á las subastas: el Estado tiene Ínteres en que haya esta animación, porque de ella resulta aumento de precio, y el aumento de precio viene 
luego á producir ingresos cuantiosos en las arcas del Tesoro. La animación en las subastas resultará del mayor 
número de licitadores que acudan , y esto no se consigue 
sino procurando que al anunciar las ventas de las fincas se exprese su cabida, sus linderos, su situación y la ren
ta que producen. Esto previno la ley que se hiciera , esto estaba en el ánimo de los legisladores; ¿y de qué manera 
se cumple con esta obligación por los dependientes' del Gobierno? Los Sres. Diputados no tienen mas que leer las 
Gacetas para convencerse de que en tos anuncios no se 
cumple con lo dispuesto por la ley, porque tos anuncios están t educidos á decir : ((Número tantos del inventario: 
se subastarán tal día las fincas tal y tal,» sin expresar su 
cabida, sus linderos ni su capitalización, y no es este ciertamente el medio de hacer que haya muchos compradores y suba él precio de las fincas.Lo que hoy sucede es que solamente el que denuncia y algún otro que conoce la situación y productos de una tierra que se subasta, son los que se presentan á pujarla, y no es esto lo que conviene al Estado. Bien sé que me dirá el Sr. Ministro de Hacienda que en las subastas se ha 
solido duplicar el precio fijado en la tasación de las fincas; 
pero si esto sucede cuando son pocos los licitadores, ¡cuánto 
mas no subirían cuando estos fuesen muchos! Deseo pues 
que en cumplimiento á lo dispuesto en la ley , los anun
cios se hagan de la manera que resulten mayores utilidades al Estado; y para ello que trabajen y cumplan con su 
deber las oficinas.La segunda parte de mi interpelación versa sobre la 
subdivisión de las fincas, cuyo pensamiento dominé en las Cortes con el objeto de facilitar su adquisición á las fortu
nas pequeñas, y evitar la acumulación en unos pocos, dando con esto ocasión á que tos mismos que dicen que la 
desamortización es un despojo, se enriquezcan con ella como sucedió la otra vez. Hasta ahora han hecho ilusorios 
los deseos de las Cortes, las rutinarias oficinescas que siempre han de ser un obstáculo en España á todo lo bueno. Ni una finca seTia subdividido, y lo que vamos á hacer es proporcionar mayor riqueza á unos cuantos con per
juicio de la generalidad. Dentro de pocos dias tiene anunciada subasta el Gobierno de varias fincas , y de seguro 
no se subdivirán, siendo asi que puede hacerse, porque no se sigue perjuicio para la finca ni se desprecia

Mi última reconvención versa sobre tos inconvenien
tes qué hay para la redención de censos, qiie son el grande obstáculo que hoy se opone al desarrollo de nuestia rique
za agrícola , obstáculo de tan perniciosos resultados como lo fueron en su tiempo tos diezmos y  señoríos. Pues bien, las oficinas, desconociendo esto, y no obstante que la ley condona todos tos débitos anteriores á los últimos cinco 
años, detienen la redención, so pretexto de una liquidación 
Innecesaria, como la detienen también si no se acompañan cort el expediente tos títulos de imposición del censo. ¿Aca- 
ttodében obrar en poder del censatario? No; quien debiera tenerlos es el Gobierno, pelo no los tien e; y hé aqui 
por que hace mal en exigirlos, como no sea, lo que yo no 'puedo creer-, que quiera matar la ley.

Señores, la disposición de las de Cortes respecto, la 
condona de atrasos es muy terminante. La ley d ice: (Leyó). ¿ Á quién le es dado interpretar de la manera que lo ha hecho la Dirección de ventas este artículo? ¡ Y qué 
modo de interpretar, siempre en perjuicio de los intereses dél pueblo! Es pues menester que se conceda una 
próroga para la redención de censos y se repita el perdón de débitos; y si el Gobierno no lo hace, yo presentaré un proyecto de ley para que se esclarezca lo que tos señores oficinistas quieren que esté oscuro por mas que no lo esté.

Creo haber explicado suficientemente los tres puntos de la interpelación que tuve la honra de anunciar el primer dia que asistí á las Cortes.
Yo desearía que S. S. diese explicaciones satisfacto

rias , que con serlo, serian altamente beneficiosas á tos pueblos todos, y müy particularmente á ios de la provincia que tengo la honra de representar.
El Sr. BRUlXi, Ministro de Hacienda* El Sr. Bayarri se ha lamentado de que no se lía-llevado á cabo lo " que sé tiene prevenido respecto al anuncio de subastas ; pero porque esto haya dejado de hacerse alguna v e z , ¿ha de ser la omisión tan censurable ? ¿ No sabe S. S. que ha 

sido muy difícil hacerse con los títulos de pertenencia?La subdivisión de fincas está cometida á las Juntas: es de suponer que estas ejerzan su encargo con todo el celo que es de desear. Ademas , cuando se anuncia , hay un 
término para que puedan quejarse, y no es el primer 
ejemplar de haberse suspendido una subasta por esta 
razón.Ha concluido S. S. hablando de la redención de cen
sos, y  ha dicho que se ha dado una mala interpretación al art. 11 de la ley de I.° de Mayo.

La Real orden en que se consignó esa interpretación procedió de una consulta del Ministerio de Gracia y Jus- 
tica , que se pasó á informe de tos Directores de bienes nacionales, de Contabilidad y del Tesoro, y todos convi
nieron en que la verdadera interpretación era la que se dio por esa Real orden.

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): No puedo darme por satisfecho con las explicaciones del Sr. Ministro de Hacienda.
S. S. dice que en los modelos se previene que expresen la clase de terrenos, cabida, partida, linderos &c. 

Pues eso justamente es lo que no se hace; ¿ y por qué no obliga S. S. á sus denendientes?
Dice S. S. que la subdivisión de fincas si no se hace 

es porque no se reclama. Buen trabajo tendrían tos infe- resados en venir desde un extremo de la Península para 
hacer esa reclamación. Al Gobierno toca el cumplimiento de la ley.

S. S nos ha recordado un largo expediente sobre in 
terpretación de la ley. Esta, repito quefcestá clara y terminante, y  al Gobierno solo le toca hacerla ejecutar.

Por el pronto desearía qué S. S. manifestase si está re suelto á prorogar el plazo de la redención, medida que 
reclaman con urgencia los grandes intereses que en ellos se versan, y á hacer efectiva la condona de atrasos y redención inmediata de los censos.

El Sr. FUENTE A N D R E S , Ministro de Gracia y  Justicia : Nd puedo menos de manifestar á las Cortes que el 
artículo de la ley que habla del perdón de las pensiones 
atrasadas de tos censos se redactó con cierta precipitación , y por consiguiente no del todo bien, y el Gobierno 
ha entendido que no fuá el espíritu que presidió al redac
tarlo el de que se remitieran tos atrasos que por mala fe hubieran dejado de satisfacerse, asi como también que no ha podido menos de exigir ciertos datos para evitar el que se oculten ciertas cargas que pueda haber sobre las tincas , y que no se hallen en la relación. Por lo demas elSr. Bayarri puede comprender que el Gobierno no trata de poner obstáculo alguno; árites por el contrario desea facilitar la redención de tos censos en fódo lo que sea posible.

El Gobierno no negará que ha existido alguna preci
pitación en el anuncio de las primeras ventas por el ínte
res que habia en demostrar que el pueblo español no te
nia ciertas preocupaciones que se suponían; pero si ha 
habido alguna pequeña falta de formalidad que no era 
sustancial se ha procurado remediar en lo sucesivo.

El Sr. B R U IL , Ministró de Hacienda : Yo no sé porque el Sr< Bayarri dirige todas las inculpaciones al Ministro , cuando sabe muy bien que hay una Junta que es la que aprueba las subastas y entiende en todo lo relativo á la desamortización. Dice S. S. que se alegraría de poder conocer desde luego cuál será la disposición que se tome en este punto , y voy á decir poco mas ó ménos lo que 
contendrá. (S. S. leyó.) Por Ib demas el Gobierno tiene 
consultado al Tribunal Contencioso-administrativo, v tan pronto como conteste , el Gobierno tendrá buen cuidado 
de publicar la resolución que se adopte para dar mas impulso á fa redención de censos.

Los Sres. Bay&rfí V Ministro de Hacienda rectificaron.El Sr. MADÓ2 (D. Pascual): Tengo señores, el sentimiento de decir, que en la ejecución de la ley de des
amortización se ven dos tendencias perniciosas y contra
rias al objeto que se propuso la Asamblea al aprobar esa ley.

Anteado precederse á la venta de una finca debe de
purarse si tiene cómoda partición; y digo esto, porque sé 
que sé han vendido fincas que podían haberse subdividido. Si Supiera que la desamortización se habia acordado para 
qüé en España se levanté9en 80 ó i 00 fortunas, yo mismo 
renegaría de mi obra. Los poderosos, efecto déla influen
cia düé tienen en las provincias, inutilizan tos esfuerzos de los que piden la división de las fincas, y por eso deben 
mirarse con mucha prevención tos expedientes que se forj a n .  hi objeto de esta ley ^eminentemente liberal, ha sido 
el de nacer un crecido número de propietarios , y que

puedan llegar á serlo basta las clases ménos acomodadas.
Respecto á lo que ha manifestado el Sr. Bayarri del artículo 11, diré que no es el espíritu del artículo la inter

pretación que se le ha dado. A consecuencia de esa inter
pretación , los que tenían censos ocultos han acudido al clero ,y  poruña pequeña cantidad han obtenido una cer
tificación de tener tos pagos al corriente; de manera, que han recibido el beneficio de tos enemigos de la desamortización , y no de nosotros. Si se exigen tos atrasos, no se 
hará la redención délos censos. Yo pido á los Sres. Dipu
tados que declaren si al votar el art. í 1 no fue su intención que.no se cobrasen los atrasos. Cuando se discutió la ley no estaba presente el Sr. Bruil, y de consiguiente no 
pudo votarla, y por eso sin duda se ignora cuál es el verdadero espíritu de ella, y se le ha comprometido en la in
teligencia que ha dado ai art. 11.

Yo deseo que sea una verdad la desamortización , que si tiene amigos, tiene también muchos enemigos en Espa
ña. 'Quisiera pues que elSr. Ministro de Hacienda se con
venciese de que la opinión de esta Cámara es que se favo
rezca la redención de censos lodo lo posible, y que se cree el mayor número de propietarios. Obrando de esta 
manera , esté S, S. seguro de que interpreta fielmente el 
pensamiento do la Cámara y hace un beneficio al pais.El Sr. B R U IL , Ministro de Hacienda: Doy gracias al Sr. Madoz por sus buenos consejos, que seguiré siem pre , porque conozco su ilustración y  su competencia en 
esta materia. Yo no puedo dar mayor prueba á S. S. de 
mis buenos deseos por llevar adelante la desamortización que leer á la Asamblea la circular que pasé en 19 de Julio. (Leyó dicha circular.)

Yo me felicito de que el Sr. Madoz prometa no dejarse llevar de esta cuestión. Aqui y fuera de aqui me hallará Y. S. siempre dispuesto á hacer que se realice su obra.
El Sr. f u e n t e  AN DR ES, Ministro de Gracia y  Justicia: Debo decir en respuesta al Sr. Madoz que voy tan allá en punto á censos que tuve el honor de ser el autor de las frases «cualquiera que sea la causa ,» porque creí que de otra manera no saldrían los muchos censos que 

hay ocultos, asi del clero como de otras corporaciones.
Debo decir esto porque no crea el Sr. Madoz que yo 

piénso ahora de distinto modo que cuando pertenecía á la 
comisión de desamortización, en la cual fui yo el que emití la idea de redimir todos los censos.

El Sr. LABRADOR: Seré muy breve. Después de todo 
lo que se ha dicho, me limito á llamar la atención del se
ñor Ministro de Hacienda acerca de la oposición que hace 
el clero á la desamortización. Es necesario hacerle com
prender que -no :hay poder alguno que sea bastante á 
contrariar una cosa acordada por las Cortes Constituyentes. Con esto , y con recomendar al Gobierno que tos re
glamentos que dé para llevar á efecto la desamortización 
esten concebidos en términos que puedan interesarse el mayor número posible de familias , será como sé afianzarán las instituciones liberales.

Después de una breve indicación del Sr. Mollinedo respecto á la importancia de los Diputados individuos de la 
Junta inspectora de la venía de bienes nacionales, se acordó pasar á otro asunto.

Se concedió la palabra al Sr. Ramírez Arcas para explanar la interpelación que tenia anunciada; y suscitada duda de si la sesión debía seguir ó no por lo avanzado de 
la hora, el Sr. Presidente sostuvo que, según lo acordado por las Cortes, las horas de sesión debían ser cinco; y no habiendo trascurrido aun , concedió la palabra á

El Sr. RAMIREZ AR£AS: Mi interpelación es motivada por la interpretación que el Ministerio de Hacienda ha dado al art. 11 de la ley de desamortización, sin autoridad para ello y por medio de una Real orden fecha 13 de Agosto. Espero oir al Sr. Ministro.
El Sr. B R U IL , Ministro de Hacienda: He dicho antes claramente el sentido que va á darse á ese artículo en una Real orden que he leído, y que saldrá mañana en la Ga

ceta, ¿Satisface esto al Sr. Arcas?
El Sr. RAMIREZ ARtíAS : No oí la lectura de ese documento; espero verlo impreso en la Gaceta -; y si no me satisface, haré una proposición.

, Concedióse acto continuo la palabra al Sr. Avecilla para explanar su interpelación ; pero no hallándose presente, se concedió con igual objeto á
El Sr. LOPEZ INFANTAS: Tres son las interpelaciones ó mas bien advertencias que anuncié baria al Gobierno, y voy á verificarlo brevemente.
La primera es relativa al empréstito Domenech : reconocido este ¿por qué no se ha abonado el octavo vencido, que soto importa unos seis millones? El modo de te

ner crédito, lo mismo los particulares que los Gobiernos, es cumplir religiosamente los compromisos contraidos.El pais agradecerá muy mucho que en el próximo trimestre se admita en pago á los contribuyentes estos billetes con sus intereses vencidos, ó de otra manera que se pague con la religiosidad que se prometió en el decreto de 19 de Mayo, porque si no se hace asi, habrá que vender el billete á otro, y esta venta ó traslación-no puede hacerse sin quebranto.  .............
El Sr. PRESIDENTE: Señor López Infantes, no hay n ú m e r o . . . . . . . .

 ̂ El Sr. LOPEZ INFAN TES: Pues entonces suspenderé mi discurso para otro dia , porque tengo todavía que hablar mucho.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Quedan aplazadas las tres in terpelaciones.
Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión que entiende en el proyecto de ley de Bancos de circulación 

habia elegido Presidente al Sr. Sánchez Silva y Secretario al Sr. Avecilla (D. Pablo) y do que la nombrada para in
formar sobre el proyecto de ley que fija en 70,000 hombres la fuerza del ejército permanente para 1856, habia elegido para iguales cargos respectivamente al Sr. San Miguel y al Sr. Rivero y Cid raque

E lSr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: discusión del dictamen sobre el proyecto de ley para la prolongación de la línea telegráfica de Orense á la fron
tera de Portugal, del relativo al caso de reelección del se
ñor Diputado D. Pedro Falcon, y del proyecto de Cons
titución y votos particulares al mismo. Se levanta la sesión.

Eran las seis.
Nota. El presente Éxtrato quedó terminado á las n u eve; y después de facilitarlo la Redacción á los pe- 

riód.cos que quisieron aprovecharlo , se remitieron las úl
timas cuartillas á la imprenta Nacional á las nueve v cuarto.

Otra. La Redacción del Extracto de las Sesiones no responde de la exactitud de los demas que se inserten en 
tos periódicos, sino en cuanto se hallen Conformes con el que publica la Gaceta.

P A R T E  NO O F IC IA L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gace e han comunicado las siguientes:
Dice el Occidente:

«Las faltas que se m ultiplican de continuo en el servicio de C orreo s , no 
se lim itan ya á los pueblos de la Pen ínsu la. N uestros suscritores y corres
ponsales de U ltram ar nos denuncian nuevos abusos* y llegan á rogarnos que 
no les enviemos ya los núm eros del Occidente que ni por casualidad llegan á 
su poder. 0

“Convencidos ya de la inutilidad de toda reclamación, nos lim itamos á con
signar los hechos para satisi’acion de las personas que favorecen nuestro diario 
y extienden nuestros patrióticos principios.»

.y* vaS<ied;u! de los cargos que se hacen en el párrafo anterior hacen excusada toda contestación. La Adminis- trauon del Correo central, dando una atención preferen- 
,ndi« t T l 010 í periódicos, lia adoptado cuantas m e- n iiu  a i . « y a c e n t e s  para evitar hasta la posibi- i p - i exlravl° de todos los que so dirigen , tanto á 

J  q iSy  ,COmo á Ultramar. Si ú pesar de las disposiciones adoptadas Se experimentan todavía algunas faltas señálense estas, y no dude El Ocasi como cualquiera 
otra empresa^ periodística, que la Administración central se apresurara á remediarlas.

Dice La Epoca:
“Hemos recibido cartas de Barcelona en que se m anifiestan tem ores de 

nue\os y próximos conflictos: algunos fabricantes no ocultaban su propósito 
e CL.riai sus establecim ientos industria les, en cuyo caso seria  muy difícil 

ev ita r un rom pimiento. *
«Tampoco son lisonjeras las noticias que tenemos de A ragón, y en el 

M aestrazgo se trabaja a c t ív a m e te  para  lev a n ta r partidas.»

p1 ^ílm ?b!Gln° -10 tíene motivos Para creer que se altereresnlnc nn f 1 e p?r des8racia. sucediese , tiene medios y
mente em i ÎCie- ? para rePrim,r inmediata y enérgicamente cualquier intentona subversiva.

Dice La Regeneración:
Un a^ u n to de la mus a lta  im portancia nos obliga hoy á dirigirnos al pc- 

riouco  o icia en demanda de explicaciones francas y term inan tes sobre un 
m  I,ee*d0 h llue?l™ noticia. Sabido es ya quQ el di» XI del mes

próximo pasado apareció en el D iario  de Avisos una orden por la que el 
Gobierno, menospreciando los derecho^ de la p re n s a , prohibió arbitrariam ente 
la publicación de las exposiciones sus<#tas por los Srós. Obispos y demas Au
toridades eclesiásticas. Inú tiles han *ido las pro testas contra sem ejante o r
den , y de nada ha servido que se dem ostrase su injusticia y sinrazón.

“ P ues bien: parece que el Gobierno, no satisfecho todav ía , ha dirigido al 
episcopado otra  llea l orden, en la que en los térm inos mas inconvenientes se 
le priva de otro de los derechos que las leyes reconocen á 'todos los ciudada- 
danos españoles. Según se nos a seg u ra , no se ha lim itado el M inisterio á  co
m unicarles un traslado d é la  orden, sino que ha prescrito la forma en que de
ben redac tar las representaciones para que puedan tener curso y eximir á sus 
autores del desagrado d e la R e ih a , negándoles te rm inantem ente la  facultad de 
e levar exposiciones colectivas;»

* Efectivamente parece que se ha dicho á los Prelados 
que no se dará curso á las exposiciones colectivas, desconocidas hasta estos tiempos en la historia del episcopado 
español ; pero esto se ha dicho en términos comedidos , y con el carácter de reservado , #que sin duda no conviene á alguno de los prelados cuando lo ha comunicado á la 
prensa.

En cuanto á las exposiciones indivíduátés, solo se dice que deberán redactarse en la forma digna y  respetuosa 
que debe usarse al dirigirse á la Reina ó al Gobierno; pre
vención innecesaria si no hubieran ocurrido algunos casos en que se ha desconocido este deber.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gobernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del sábado 6 de Octubre, aparece que siguen disfrutando de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, 
Navarra, Yalladolid, Ciudadd-Ileal, Córdoba, Valencia, Búrgos, Cádiz , Sevilla y Zaragoza.

M A D R ID .—Sin embargo de lo que dijeron hace dias algunos periódicos, de que se estaba imprimiendo la nueva ley del enjuiciamiento civil, sabemos que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, por respeto debido á S. M., no quiso dar principio á dicha operación hasta que la Reina se dignase rubricar el decreto autorizando la ley , lo cual 
se verificó en el despacho del 5 , y  que desde el siguiente 6 se está dando á la estampa la bien trabajada ley , que constará de 1,41 o artículos. *

El Sr. Ministro vigila por la prontitud y  corrección de 
la edición oficial, cuyo cuidado está especialmente á car
go de una comisión compuesta de abogados de este Colegio y de vocales de la comisión de Códigos, y es el propósito que dentro de este mes se dé á la venta el de procedi
mientos civiles con abundancia y baratura para que esté 
al alcance de todos, y para que pueda estudiarse bien durante lo que resta de año.

—Es favorable al Gobierno la comisión nombrada para 
dar su dictámen en el proyecto de ley que fijó la fuerza del ejército para 1856 en 70,000 hombres.

— Se cree que las Cortes entrarán á examinar á prin
cipios de esta semana la Constitución, cuyas bases están ya aprobadas.

— Dentro de poco se presentará á las Cortes el Plan ge
neral de estudios, en lo que trabaja asíduamenteel Consejo de Instrucción pública.

—El Sr. Ministro de Fcflnento se halla casi restablecidode su enfermedad.
— El Sr. Sagasti ha sentido bastante alivio en su enfer

medad, que al principio inspiraba los mas sérios temores.
—Ayer vimos en una de las salas de la Academia de 

San Fernando la última remesa de trabajos hecha por 
nuestros Arquitectos pensionados en Roma los Sres. Cubas y Jiménez. El primero presenta en 14 ó 16- planos de gran tamaño tos estudios y restauración del templo de Jú
piter en Pompeya y del templo de Teseo en Atenas. El segundo remite varios detalles del templo de Vespasia- no en Roma y la clave del arco de Tito dibujada á lápiz 
Entre los trabajos del sobresaliente joven Sr. Jiménez 
nos ha llamado la atención una cornisa admirablemente lavada. [Epoca.)

—La muerte de varios Jefes carlistas, ocurrida en las fronteras de Navarra por efecto del cólera , ha sido un 
descalabro para tos que de nuevo trabajan á fin de en
cender La guerra, asi en Navarra como en el Maestrazgo. (Id.)

—lía fallecido últimamente en San Roque el Mariscal de Campo D. Cristóbal Linares de Butrón, Oficial que fue de nuestra antigua Guardia Real, y uno de esos pocos militares que habían podido conservar en su pureza las afecciones de todos sus compañeros y subordinados, á través de las divisiones políticas que tanto han fraccionado la sociedad de nuestros dias. (Occidente.)
—Hace tres días ha llegado á esta corte el General Don José Macrohon , Subsecretario del Ministerio de la Guer- ra. (Id.)
—En la parroquia de San Ildefonso, que es donde se ha cebado mas el cólera en estos d ias, va cediendo esta horrible enfermedad. ¡Cortes.)

BARCELO NA ó de Octubre.—Nada nos dicen nuestros corresponsales del somaten general que empezó el dia 30. Veremos qué resultado dará.
A consecuencia de' haberse encontrado en las inmediaciones de Fin rana un cadáver sin cabeza, se ha creído por algunos que podía ser el de Borges, el cual se in

siste en suponer que murió de resultas de una herida re
cibida en la ultima acción que sostuvo con el Comandante 
Periquet. Contribuye á este rumor el saberse que su par
tida estuvo el 28 en Ti moneda, y que él no estaba con ella ; pues iba mandada por su segundo.

Esto es lo que nos refiere uno "de nuestros corrcsoon- sales; pero añade que tiene datos para creer que no es 
verdad la muerte de Borges , sino que por el contrario ha 
hecho una excursión á Francia en busca de dinero, del que^el club le dejaba carecer hacia ya dias.

Estos son los dos rumores contradictorios que corren y que nos limitamos a insertar ínterin, no tengamos otros datos. Lo que sí podida muy bien suceder séria que Bor
ges hubiese abandonado prudentemente á los suyos mandándoles que se dispersasen y ocultasen hasta pasado el chubasco del somaten mandado por el General Bassols.

En prueba de lo que decimos al final de ta anterior noticia, nuestro corresponsal de Cardona nos dice que cree que el somaten no dara resultados, porque ya no hay 
facciosos en todos los pueblos y distritos señalados. En 
efecto, las partidas, nos dice, se han dispersado y cada uno se ha ido á su escondrijo.

En Gerona se ha fusilado á un tal José Viñas, álias Sastre, acusado de reclugar gente para la faécion.
lia regresado á Gerona el General Ruiz de vuelta de una de sus frecuentes excursiones por la provincia.Esta tarde á la una se esperaba en el vapor 

procedente de Tarragona , el tercer batallón de Ingenie
ros , fuerte de 700 plazas. Parece qué decididamente este batallón quedará en Barcelona.

Por tos ordinarios llegados hoy de Berga se ha -sabido que una partida facciosa se habia presentado en la villa de Bagá, fuera del radio en que se ha levantado el somaten , habiéndose corrido después hácia el puente de Ra- b an ti, á dos horas de Berga, llevándose á tres ó cuatro mozos de tos alrededores.
Han sido desembarcados, según parece, dos mil y pico de fusiles, que anteayer trujo de Cádiz lá bombarda Carmen-. (C. de A.)
LA JU N Q U ER A  2  de Octubre.— por aqui ni allendela línea desde Custoja (Francia) hasta Portvendres se ha

bla de carlistas. Parece que tienen muy presénte el jaleo 
de Marsal, y que en su consecuencia han ido con la mú
sica á otra parte. Estamos pues tranquilos en esta frontera.

En tos pueblos del alto Ampurdan también se disfruta de tranquilidad ; y asi como en la guerra de tos siete años 
el carlismo contaba muchos prosélitos por aquella parte, ahora no hay uno siquiera en la facción. Están cansados 
de bromas, y dicen que lo que quieren es paz y  trabajo, 
que de lo contrario pasarán un invierno de mucha mise
ria por la carestía de los artículos de primera necesidad: 
el pan sube ya de precio , y tos especuladores se apresuran á hacer grandes acopios para el extranjero. Si el Go
bierno cuando llegue el caso no pone coto á la extráccion 
de tos cereales, no seria extraño que la escasez de estos 
causara conflictos de mas trascendencia que los de Borges y Tristanys.

lie recorrido algunos pueblecitos de las márgenes del Fluviá, y en .todos ellos el Sr. Ruiz , Comandante Gene
ral de esta provincia, goza de muchas simpatías. Ha sa
bido conquistarse el aprecio de tos pueblos, porque los atiende y les hace justicia. No sucede lo propio con res
pecto á algún Jefe' de la columna que tos trata con dema
siada dureza quizá. En las circunstancias que atravesamos , se necesita gran tacto para mantener la buena disposición en que se hallan tos pueblos.

No puedo ménos de participar á V. (en prueba de la indiferencia con que miran en el pais á tos carlistas) que el antiguo cabecilla Gibert, después de haber recorrido 
todos los pueblos (de incógnito por supuesto), donde en la 
pasada lucha tenia tanto prestigio, para reclutar partidar io s/se  volvió desesperado y mas que á paso de carga 
hácia Mieras, en donde se asegura que murió de una he
morragia en una casa de campo dé tos alrededores de dicho pueblo, (Idem.)

LLANSA 2  de Octubre.—Nada puedo decirle acerca de facción por estar felizmente este pais libre de semejante canalla.
. El cólera se ceba con rigor en Rosas ; pero es probad 

ble que muy pronto éntre en su período de descenso y 
desaparezca luego del todo, por haber abandonado la población casi todos sus habitantes.

En Figueras se temia la invasión del mal asiático, por haberse presentada tres casos desde el 22 al 25 del pasad o ; pero afortunadamente desde esta última fecha el esta
do dé la salud pública ha sido muy satisfactorio.En alguna que otra población del Ampurdan se lian 
presentado algunos casos aislados, poco temibles en ge
neral. Lid.) b

MOLINS DE R EY  Á de Octubre.— Cumplo lo que ofrecí á VY. de dar cuenta exacta del encuentro habido 
entre la Guardia civil y una partida facciosa en el pueblo deórdal.

El caso fue que. hallándose la Guardia civil en la casa de D. Ramón de Osinellas, y al mando del Capitán Don 
Calixto González, tuvo noticia de que los facciosos se hallaban en las casas llamadas de Xels<, distante un cuarto 
de hora de aquel sitio. En seguida dispuso el Capitán salir desplegados en guerrilla para atacarles; y apercibida la 
facción -, la Guardia civil la aguardó , dejando que se les 
disparasen tos primeros trabucazos á quemaropa. Entonces los Guardias atacaron á la bayoneta , logrando des
alojarles de aquel punto, rompiendo el fuego en seguida, 
dando el resultado de quedar muerto en el campo el cabecilla José Marti, álias Lladre de Pallá , y otro que se ignora quien era.

Este cabecilla estaba avecindado en Castellbisbal, y  habia sido Oficial de Posas en el año 48, titulándose ahora Comandante del segundo batallón de la división Real 
de la provincia de Barcelona y Comandante General del Llobregat y Vallés. Era hombre arrojado como todos tos bandidos y  muy práctico en este terreno ; asi es que la 
Guardia civil ha prestado un buen servicio en dicho en
cuentro, matando á un hombre que tenia alarmados á 
todos los pueblos de esta comarca: todos tos liberales es- tan sumamente agradecidos al comportamiento que tuvieron el Capitán y sus 22 guardias que tomaron parte en la 
luch a, y siento no saber sus nombres para mencionarlos. (Id.)

VICH 4.9 de Octubre.— Lül facción perseguida sin descanso por los somatenes y columnas se dirige por encima de Berga á Brocá y Pobla de Lillet al Pirineo.
La columna de aquí se ha reunido con la de San Boy 

y la del Estány, adelantándose hácia Alpens para caer sobre R ipoll, cuya dirección se dice que llevaba la facción.
Ninguna otra novedad ocurre en todo este distrito. (Diario de Barcelona.)
ID EM  2 .—Se concluyó ayer la feria de Setiem bre, y  este año la hemos tenido sin lluvia, contra lo que comun

mente sucede, y aun esperaban también á tenor de las muchas señales que habia de ella. Dicha feria ha sido de 
poco tráfico, y hasta no de mucha concurrencia, resin
tiéndose todo del estado de postración en que todas las industrias y  ramos se encuentran, y de la mala cosecha que 
ha habido: es muy temible que el próximo invierno, si es riguroso particularmente, cause á tos pobres y labrado
res desgracias y molestias considerables. En cam bio, la salud pública no es mala, por ahora en esta ciudad, ni 
tampoco hay en la pública tranquilidad novedad alguna 
notable. Dias atrás fué reorganizado y armado el batallón de Milicia Nacional de esta, habiéndose elegido Comandante primero del misino al Sr. D. José Góm ez, Ju^z de 
primera instancia, y persona que ha sabido captarse el 
aprecio de todos dufáhte el poco tiempo que está desempeñando dicho cargo. Por ahora no ha sido necesaria la salida de dicha fuerza, ni expedición alguna contra rebeldes én ningún punto : solo lia dado algunas guardias en 
las marchas y ausencia de las tropas, que á veces salen enteramente de la ciudad para ir en persecución y busca dé tos perturbadores de la tranquilidad pública.

Ya él tiempo se ha puesto algo fresco, y parece que 
comienzan á marchar las personas que habían venido de esa capital, y que en el presente año han sido en considerable número. (Id.)

TER U EL 4 de Octubre. —  La tranquilidad no se ha alterado en esta capital, ni en los demas pueblos de la 
provincia, y el espíritu público continúa eirbuen sentido. 

El estado sanitario es el qué se expresa á continuación: Existían según parte anterior, 92.Invadidos desde él parte anterior , 31.Curados desde el parte anterior, 14.Fallecidos desde el parte anterior , 6.Quedan existentes en este dia, 109.
( Corresponsal de la G a c e t a . )

CADIZ 2  de Octubre. — El Sr. Alcalde primero y la corporación municipal continúan con constancia en su plan de mejoras locales , cosa que tanta falta hacia en 
nuestra población, que después de haber sido la mas avanzada de España en su policía interior, se iba quedando 
atrasada, miéntras otras capitales de provincia han avan
zado rápidamente de algunos años á esta parte , introduciendo mejoras de que se carece en  nuestra localidad. (El contribuyente.)

BILBAO  4 de Octubre.—Ocupándonos hace pocos dias dé lo útil que seria para el comercio de Bilbao el que el telégrafo eléctrico comunicara diariamente el movimiento de la Bolsa de Madrid, y se fijara al público, digimos que 
la línea de Bilbao producía muy buenos rendimientos al Gobierno. Asi es en electo* y  hoy podemos asegurar que 
es tanta la ocupación de sus empleados que apenas tienen 
tiempo de poder dar cumplimiento á los incesantes trabajos que se les presentan. Para facilitarlos mas se va á pro
ceder inmediatamente á la instalación de otros dos nue
vos hitos en tos mismos postes, con lo que se abreviarán 
las operaciones, y por consiguiente el servicio público quedará mejor satisfecho. (.Boletín de Comercio.)

ORDU Ñ A L° de Octubre. — Aun hay algunos casos de cólera, y de ellos de éxito desgraciado, por lo que no po
demos decir, cuándo oiremos resollar en las bóvedas de la magnífica iglesia de Santa María el deseado Te Deum. Hace 
dias que reina un viento Sur fuertísimo, lo cúaf Vendrá bien para que se sazone el m aiz, pues en cuanto á la uva, el oidium  ha dado buena cuenta de ella. (Id.)

ZAM ORA 4 de Octubre.—Desde mi última comunicación no se ha alterado la tranquilidad que disfruta esta provincia-. Lá salud pública continúa mejorando en todos 
los pueblos invadidos del cólera, y  en la capital, al pre
sente, es satisfactorio, tanto que la Junta provincial de Sanidad, en sesión que celebró el 29 del próximo pasado, ha declarado terminada la epidemia. El domingo próximo se cantará él Te Deum en acción de gracias, y semm no
ticias, asistirán á él todas las Autoridades, funcionarios, corporaciones &c. ¡Quiera Dios sea la última vez que se cante con este m otive!

Anteayer á las ocho de la noche fue capturado en esta capital por tos celadores de vigilancia el cabecilla carlista D. Feliciano Muñiz y Costales, quien se defendió 
tenazmente haciendo fuego con un cachorrillo de bolsillo sobre el Celador D. Antonio Cano, al cuál hirió, aunque 
levemente, en 1a mejilla izquierda. Identificada la persona por confesión propia, fué conducido á la cárcel y des
pués al castillo, donde permanece incomunicado. Excusado es decir que el Sr. Gobernador , con la actividad que 
le es propia, procedió en el momento á instruir las primeras diligencias, sin que^ueda decir á V. mas acerca de 
ellas, porque como V. comprende* el asunto es delicádo, y  
seria quizás aventurar juicios que no dejasen lá cuestión en él lugar que tiené y  debe tener por ahora.

Lo que si es cierto es) que el expediente se sigue con celeridad, y que la captura de Muñiz es de importancia en 
este pais por ios numerosos am igos, afecciones é influencias con que aquel cuenta para envolvernos de nuevo en 
trastornos, y oponer obstáculos á la marcha del Gobierno supremo. . ?

El Sr. Gobernador civil ha expedido á los pueblos de 
la provincia una circular , cuyo objeto és adoptar varias medidas que eviten los males consiguientes á la escasez de subsistencias. (Corresponsal de la G a c é t a . )

M URCIA 4 de Octubre.— El didi l.° del corriente se dió principio á la elección de un Diputado á Cortes en 
reemplazó dél §r. Escalante: con el mayor orden se constituyó la mesa á primera hora con arreglo á la le y , resultando elegidos para componerla :

Pfésídénté, D. José Monasot.=Secretarios , D. Juan López Somato, D. Antonio Ruiz Carrillo 5 D. José María de Bartérréchea y D. José Caries Palacios.
áe procedió éñ seguida á la elección, y en el primer dia obtuvo el Sr. Escalante 111 votos; en el segundo 232 y én el teuceró 303. y
Reunidá é§ta mañana la mesa y hecho el escrutinio ha resultado que de 646 que han tomado parte en la elección 

ha óbtéhido otros tantos votos el candidato Sr. de Escalante’ 
siendo probable su reelección en los demás colegios. ' 

La tranquilidad pública sigue inalterable , y el estado 
sanitario dé lá provincia sigue mejorándose cada vez mas. 
l l d e r ñ . )

CACERES 4 de Octubre.—El presupuesto formado por el Gobierno para la recaudación de las rentas del Estado 
en esta provincia durante el mes dé Setiembre ascendió á 931*700 rs:

Los ingresos han producido 1.032,548* resultando por consiguiente en la recaudación un exceso dé 100 848 reales. 5
El Gobierno de S. M. ha concedido del fondo general de 

calamidades públicas 40,000 rs, para socorrer las necesi

dades que ha producido y está produciendo el cólera en  
está provincia.El Gobernador civil, de acuerdo con la Diputación, está 
tomando minuciosas noticias para averiguar cuáles son 
entre tos muchos pueblos invadidos tos mas necesitados, 
á fin de distribuir aquel Socorro justa y  acertadamenté.

En él Boletín oficial dé ésta provincia se ha publicado 
uno de estos últimos dias una circular mandando construir 
nuevos cementerios en los pueblos donde no tienen los 
que hoy existen las condiciones higiénicas necesarias.En este caso se encuentra él de la capital, y ya está 
mandado reconocer el terreno donde ha dé ejecutarse aque«< Ha obra. (Id.)

EXTERIOR.

Despachó particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — París viernes 5 de Octubre.—Ha sido fijado en la Bolsa el si
guiente despacho : «Con fecha I? del actual comunica al Gobierno el General Pélissier que un brillante combate de caballería ha tenido lugar el 29 del pasado en Kaonghil, 
cinco leguas al Nordeste de Eupátoria. En él la caballería francesa del General Alonville ha derrotado completamente á la caballería rusa mandada por el General Korf. Los aliados se han apoderado de seis cañones, 250 caballos y 160 hombres, entre estos dos Oficiales. Los rusos han tenido 50 muertos; los aliados seis y 27 heridos.»

Nota. Aunque expedido de Paris el viernes, el despacho anterior no ha llegado á Madrid hasta la una del dia 
de ayer sábado. Despachos preferentes del servicio, y cau
sas atmosféricas, impidieron su mas pronta trasmisión.

La telegrafía particular insiste en que el 29 
principió el bombardeo de los fuertes del Norte 
de Sebastopol. Podrá ser inexacta lá noticia, 
asi como la de la retirada de los rusos sobre 
Akak; pero nosotros no hacemos mas que tras
mitirla tal y como la encontramos, sin respon
der de su certeza. Después publicamos los des
pachos á que aludimos. Las demas noticias de 
Crimea son de fecha atrasada. Las recibidas 
por la via de Constantinopla dicen que conti
nuaba el inventario del material dejado por 
los rusos en Sebastopol. Según un despacho 
telegráfico qué publica él Times, ha sido di
suelta lá brigada naval que habia en Sebasto
pol, y van á ser reembarcadas las baterías de 
sitio.

El Sun evalúa en 20,000 hombres fuera de 
combate las pérdidas que han tenido los rusos 
en el último bombardeo y én los asaltos defi
nitivos.

Continúa acreditado el rumor de que el Go
bierno ingles tratá de relevar de su cargo de 
Embajador en Constantinopla á Lord S tra tt- 
ford de Redcliffe, nombrando en su lugar á 
Lord Elgin.

Si hemos de creer lo que las corresponden
cias de San Petersburgo dicen, no solo no está 
dispuesta Rusia á entrar en negociaciones , sino 
que por el contrario piensa defender él terre
no palmo á palmo. Esto dependerá indudable
mente mas de las circunstancias y del sesgó 
que tomen las operaciones que de la voluntad 
del Gabinete ruso. Se vuelve á hablar del Prín
cipe Gortschakoff para el Ministerio de la 
Guerra. Tal vez sea una recompensa por su 
brillante defensa de Sebastopol.

Nada notable hay de Alemania, como no 
sea ese tema obligado de presuntas negociacio
nes diplomáticas para arreglar la cuestión de 
Oriente. El Wánderér de Yiena asegura que el 
16 de Agosto quedaron concluidas las negocia
ciones sobre las operaciones financieras. Se va 
á .crear en Viena una institución parecida á la 
del crédito moviliario dé Francia , que tendrá 
sus estatutos y una administración indepen
dientes.

Por él steamer Atlantic que ha llegado á Liver
pool hay periódicos de New-Yorkdel 19 de Se
tiembre: Tas noticias que trae carecen de ínte
res. El N ew -York-H erald  publica noticias de 
Yeracruz del 2. El General Ignacio de la Slave 
estaba á la cabeza del ejército libertador en 
esta ciudad; se habia negado á reconocer el 
Gobierno provisional de Carrera, y habia to
mado posesión de 1a. ciudad, sostenido por la 
mayoría de los habitantes. Habian vuelto á 
Méjico muchos desterrados , entre ellos los Ge
nerales Robles, Soto y Zayas; el primero ha
bía sido llamado por telégrafo para nombrar
le Ministro de la Guerra. Se ha adoptado en 
Zacatecas el programa de Ayutla, y ha sido 
nombrado Comandante de la plaza el General 
Zamora. Los principales candidatos para la 
Presidencia son los Generales Alvarez, Comon- 
fo rt, de la Slave, Yidaurri y Haro y Tamariz. 
Alvarez y Gomonfort marchaban hácia la ca
pital, donde se les esperaba de un dia á otro. 
El Presidente provisional Carrera ha invitado 
á los principales Oficiales de la revolución para 
que se reúnan el 16 de esté mes*en Dolores, 
á fin de adoptar medidas para el estableci
miento del Gobierno y la convocatoria del 
Congreso.

CRIM EA. — Viena , lunes 4.a de Octubre. — La Gaceta 
austríaca reproduce un despacho de Bucharest, con fecha 
30 de Seliem bre, en que anuncia el bombardeo de tos 
fuertes del Norte de Sebastopol y la retirada de tos rusos 
sobre Akak.

IDEM  id .— Según un despacho privado ;de Bucharest, 
que necesita confirmación , ha principiado el 29 el bom
bardeo de tos fuertes de la parte Norte de Sebastopol.

El ejército ruso está en plena retirada. Las escuadras 
aliadas han salido con tropas , pero sin saberse cual es su 
destino. ( Correspondencia Iíavas.)

VIENA 4* de Octubre. — Despachos de Bucharest del 
30 de Setiembre confirman la noticia de que las baterías 
aliadas han principiado á bombardear los fuertes del 
Norte de Sebastopol el dia 29 de Setiembre. (Correspon
dencia Lejolivet. )

ID E M  2 9  de Setiembre. — Las escuadrad aliadas Han 
salido de Sebastopol; Se ignora cual sea su destino. ITimes.

TURQ UIA — TrebisÓnda 45 de Setiembre.— Omer Bajá, 
deSpueS de haberse detenido dos dias en Platana , donde 
tuvo que arribar á causa del mal tiempo , ha llegado el 10 
á nuestra rada. Él Generalísimo ha desembarcado una 
hora después dé haber llegado el vapor otomano Ghepper 
que le ha traído, y  ha ido acompañado del Conde de 
Meffray, su Ayudante de Campo, al palacio del Goberna
dor, donde ha sido visitado por las Autoridades turcas y  
tos Cónsules; há vuelto á salir á la mañana siguiente 
después de haber devuelto las visitas al Cuerpo consular.

Según los datos que he podido procurarme, las tropas 
de Omér-Bajá sé reunirán en Batoum dentro de 10 ó 12 
dia^ y  se püede éspéíár que lleguen á tiempo de salvar á 
Kars.

Según las últimas noticias de Erzeroum del 8, la guar
nición de Kars tenia aun víveres. Solo la falta de provi
siones podía acarrear una catástrofe. Ademas, una cir
cunstancia particular inherente al clima puede de un mo
mento á otro obligar á los rusos á alejarse de Kars • esto 
godria suceder si las nieves invadiesen las inmediaciones 
de esta fortaleza.

¡Las últimas cartas de Erzeroum, cojj fecha 5 de este



mee, nos anuncian que Hafiz-Bajá hace cuantos esfuerzos 
puéde para reunir algunas Milicias de Baehi-bouzouks.

El cólera casi había desaparecido de esta ciudad. (Mo- 
niteur. )

RUSIA .—San Petersburgo 10 de Setiembre.—La expli
cación oficial que se da generalmente al viaje del Zar á 
Moscou es muy sencilla. Dícese que S. M. ha ido á la 
primera capital del im perio’y lugar de su nacimiento á 
rogar al Dios de Rusia para que bendiga su poder y el 
santo combate de la Iglesia ortodoxa en Oriente.

Hé aqui los términos en que Filorete, miembro del 
Santo sínodo y metropolitano de Moscou, saludó al Zar en 
el momento de verificar su entrada en la catedral de la 
Asunción:

((Piadosísimo Em peradorLa antigua metrópoli de tu 
Trono , á la que le estuvo reservada , por decreto espe
cial , la gracia de acogerte con un presentimiento gozoso 
cuando veniste al m undo, y de manifestar su gratitud al 
que da la vida y te dió á Rusia, ¿necesitará acaso expre
sarte sus sentimientos cuando ve en tí la realización de 
sus oraciones y presentimientos, y el manantial de las 
nuevas esperanzas de la patria?

Experimenta esta metrópoli un sentimiento profundo 
de gratitud por la eminente gracia imperial que nos ha 
concedido al aceptar la carga inmensa del imperio con la 
herencia extraordinaria de continuar la guerra justa, y al 
cuidarte, en medio de las múltiples ocupaciones de un 
principio de reinado, de consagrar un recuerdo á la ciu
dad de Moscou que fue tu cuna, para concederla el júbilo 
de tu presencia.

Pero no es eso todo: comprendemos con un respeto 
profundo el elevado pensamiento de tu llegada aqui. Cor
res presuroso al santuario hereditario de la consagración 
de los Zares para dirigir tu ruego imperial al que salva á 
los Reyes á fin de que, con la intercesión de sus santos, 
del Obispo Pedro que bendijo el principio de esta capital» 
y  del Obispo Alexis que bendijo tu nacimiento, y desde el 
santo bautismo te acogió entre sus brazos, puedas obte
ner que el Señor te enuie desde Sion el cetro del poder, que 
tu enérgica firmeza se sobreponga á todos los esfuerzos, 
y que tu penetración venza á la astucia de los enemigos 
de Rusia.

Rusia comprenderá tu oración: millones de corazones 
la repetirán en toda la Iglesia ortodoxa , en todo el impe
rio , para asegurarte el poder, la victoria, la paz, la salud 
y la salvación.

Todavía elevamos al Señor un deseo vehemente: el de 
verte muy pronto con el signo sagrado de los santos, la 
corona de tu padre y de tus abuelos, en medio de las ben
diciones del Cielo y de Rusia.» (Constitutionel.)

IDEM 18 de Setiembre.—El Emperador, que salió el 13 
con toda su familia para Moscou, presidió en vísperas de 
su marcha una sesión del Consejo del imperio, en la que 
se agitó de nuevo la gran cuestión del dia. Nadie cree 
aqui en una pacificación próxima, y se resolvió firme
mente defenderse hasta el último trance. Se asegura de 
positivo que el Emperador se ha pronunciado en este sen
tido, y el Conde Nesselrode envió una nueva circular á 
los agentes políticos de Rusia en el extranjero comuni
cándoles esta resolución.

El Emperador permanecerá algunos dias en Moscou, 
é irá en seguida a Nicolaiefí, y de allí á Odessa ó á 
Kiew.

Es posible que regrese por Yarsovia. El Gran Duque 
Constantino, que se encuentra actualmente en Nicolaieff, 
irá á Crimea y estará algún tiempo cerca del ejército. La 
llamada del Príncipe Gortschakoff, y su nombramiento 
para el cargo de Ministro de la Guerra son cosas resuel
tas. El General Mouravieff, que actualmente se encuen
tra en Armenia delante de Kars , será el encargado del 
mando en jefe del ejército de Crimea.

Se ha decidido defender á Crimea palmo á palmo, y 
á no retirarse hasta el punto de ser imposible toda resis
tencia.

Cuanto se dice de una retirada que se verificaría so
bre Perekop es falso.

Nuevos refuerzos se ponen en marcha para los cuer
pos de ejército que ocupan las posiciones atricheradas en
tre Inkermann y Mackensie, y que tienen sus reservas 
en Batchi-Serai y en Sinpheropol; otros refuerzos suce
derán á los que se han puesto ya en movimiento. Sea lo 
que quiera, todo el ejército de Crimea con los refuerzos 
en marcha no pasa de 300,000 hombres como algunos 
pretenden.

Constantemente le llegan provisiones , y  la mayor ac
tividad reina en los establecimientos militares. Se han 
construido, según dicen, en Nicolaiefí* nueve vapores de 
guerra que están concluidos, y  otros están en construc
ción (W anderer.)

MOSCOU 28  de Setiembre.— Antes de que saliese el 
Emperador para ir á Nicolaieff, ha dirigido una declara
ción al Conde Sakessky, Gobernador de Moscou. El Em
perador, después de haber expresado al pueblo su satis
facción por la cordial acogida que ha recibido, dice que 
está convencido de que el pueblo se halla dispuesto á ver
ter hasta la última gota de su sangre para conservar la 
integridad del imperio, y que no permitirá que se le cer
cene la parte mas pequeña. (Daily Nevs.)

AUSTRIA .— Viena 26  de Setiembre.—A fin de promo
ver una tentativa por parte de Austria para obligar á 
Rusia á que acepte los cuatro puntos, quería enviar una 
nota á San Petersburgo. Las noticias que han llegado de 
esta capital, las disposiciones guerreras de la corte y del 
pueblo, y sobre todo la resolución inesperada del Empe
rador Alejandro de renunciar ai viaje de Polonia y Cri
mea , han convencido al Gobierno austríaco que seria en 
vano cuanto se aconsejase á Rusia respecto á la paz en 
estos momentos, y por consecuencia se renunció á la idea 
de tal mediación. La libertad de la navegación del Danu- 
vio se reconoce sin embargo por los rusos, puesto que 
según de las noticias de Galatz del 6 de Setiembre, no 
ponen ningún obstáculo al paso de los buques de comer
cio, y  se ha restablecido también un cierto número de 
molinos en la ribera turca. íBoersenhalle.)

PRUSIA.—Berlín 29  de Setiembre.— Corrían hoy mu
chas versiones relativas á la vuelta á las negociaciones. 
Se decia que Mr. Prokesch habia dado pasos para ello en 
Paris de parte de Austria, la que ofrecía admitir la inter
pretación del tercer punto tal como había sido propuesto 
por las Potencias occidentales, é imponerle como ultimá
tum á Rusia/

Las Potencias aliadas piden, como indemnización por 
los gastos de la guerra, la cesión de Crimea, ó la reunión 
de Besarabia á las provincias Danubianas. Según otra 
versión, Austria habría hecho al Príncipe Gortscliakoff, 
Embajador en Y iena, proposiciones para trasmitirlas á 
San Petersburgo; se habia recibido una respuesta desfa
vorable. (Morning Chronicle.)

PIAM ONTE — Turin 29 de Setiembre.—  Yictor Ma
nuel II &c. Atendiendo á que con motivo de la enferme
dad que acabamos de sufrir nos faltan algunos dias de 
convalecencia, y  que no nos es posible ocuparnos de los 
negocios del Estado; considerando la necesidad de pro
veer sin tardanza á los asuntos corrientes y urgentes, 
oido el Consejo de Ministros, y con acuerdo del Ministro 
Secretario de Estado de los Negocios del Interior, hemos 
decretado:

Artículo único. Se delega á nuestro muy amado pri
mo el Príncipe Eugenio de Savoya (Carignan, ínterin el 
estado de nuestra salud no nos permita ocuparnos de los 
asuntos del Estado, para proveer en nuestro nombre, con 
acuerdo de los Ministros responsables, á los negocios cor
rientes y  de urgencia, firmando los Reales decretos, que 
serán refrendados y certificados en la forma ordinaria.

Dado en Pollenzo á 27 de Setiembre de 1855.=Firma- 
do.=Yictor M anuel.» R efrendado.» Y. Battazi. (Gaceta 
piamontesa. )

í d e m  id.— Esta mañana estaba el Rey casi limpio 
de calentura y de la erupción miliar. No le restan sino 
algunos dolores artríticos moderados. (Id.)

SECCION GENERAL.

Indice de decretos, Reales órdenes y circula
res publicados en la Gaceta en el mes de Se
tiembre último.

En 1.° Real decreto ampliando hasta el 16 de Setiembre 
próximo el plazo concedido para admitir suscri- 
ciones voluntarias al anticipo de 230 millones 
autorizado por la lev de 14 de Julio último. (Nú
mero 973.)

Otro señalando el lugar en que tendrá efecto en lo 
sucesivo la subasta $ara la amortización de la 
deuda del Tesoro procedente del material. (Id.)

Otro mandando que D. Pedro Jontoya, Director ge
neral de ventas de bienes nacionales, cese en di
cho cargo y pase á desempeñar la Dirección de 
la Caja de Depósitos. (Id.)

Otro nombrando Director general de ventas de bie
nes nacionales á D. Manuel de Azpilcueta. (Id.)

Real orden dando gracias al Alférez de la Guardia 
civil D. José García é individuos de la misma que 
le acompañaron por el distinguido servicio que 
han prestado en el pueblo de la Torre de Juan 
Abad. (Id.)

Otra concediendo varias recompensas á individuos 
de la Guardia civil por servicios extraordinarios 
prestados en los baños de Lucainena , provincia 
de Almería. (Id.)

Continuación del Real decreto aprobando la orde
nanza de los Tribunales de Cuentas de Ultramar. 
(Idem.)

Real orden recomendando á las oficinas depen
dientes del Ministerio de Hacienda la adquisición 
de la obra titulada « Diccionario geográfico de 
Correos de España con sus posesiones de Ultra
mar.» (Id.)

Otra declarando la parte alícuota que á los con
sumidores ha de exigirse por el concepto de ar
bitrios concedidos á diferentes Diputaciones y 
corporaciones sobre la renta de la sal. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio dé Hacien
da. Id.)

Real órden mandando que los confinados que se 
destinen á las compañías disciplinarias sean re
conocidos precisamente por los facultativos cas
trenses. (Id.)

Otra dictando varias reglas para la creación de un 
batallón que se denominará de disciplina con las 
cuatro compañías de confinados que se han or
ganizado en Granada, (id.)

Otro disponiendo lo conveniente sobre opcion al 
premio pecuniario por los voluntarios de la clase 
de paisanos que ingresen en el ejército. (Id.)

En 2. Real decreto nombrando cuatro sugetos para las 
plazas de Oficiales de la Secretaría del Ministe
rio de Hacienda. (Núm. 974.)

Otro nombrando Jefe de Administración de segun
da clase á D. José María Camacho, confirmándole 
en el destino de Administrador de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid que actualmente 
desempeña. (Id.)

Real órden dando varias instrucciones á los Gober
nadores de provincia para realizar el anticipo

H voluntario de 230 millones. (Id.) 
eal decreto privando absolutamente del empleo 

* de Inspector general de Caminos, Canales y 
Puertos á D. Agustín de Marcoarlú. (Id.)

Continuación del Real decreto aprobando la orde
nanza de los Tribunales de Cuentas de Ultra
mar. (Id.)

Reglamento para la ejecución de la ordenanza de 
los Tribunales de Cuentas de Ultramar de 30 de 
Abril de 1855. (Id.)

En 3. Real decreto admitiendo la dimisión que ha presen
tado D. Antonio María del Val del cargo de Vi
cepresidente de la Junta de clases pasivas. (Nú
mero 975.)

Otro nombrando para el anterior destino á D. Vi
cente García González. (Id.)

Otro nombrando Jefe de estadística en la Dirección 
general de contribuciones á D. Francisco Porti
lla. (Id.)

Otro nombrando Jefe de sección de estadística en 
la Dirección general de contribuciones á Don 
Marcelino de Luna. (Id.)

Continuación del reglamento para la ejecución de 
la ordenanza de los Tribunales de Cuentas de Ul
tramar de 30 de Abril de 1855. (Id.)

En 4. Real decreto mandando que el estudio, construc
ción y conservación de las líneas telegráficas se 
haga de aqui adelante por la Dirección de Obras 
públicas dependiente del Ministerio de Fomen
to. (Núm. 976.)

Otro nombrando Ministro del Tribunal Supre
mo Contencioso-administrativo á D. Dionisio Val- 
dés. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia que ha presentado 
D. José Alfaro y Sandoval del cargo de Subins
pector de la Milicia Nacional de la provincia do 
Albacete, y nombrando para su reemplazo á Don 
José de Cútoli. (Id.)

Otro nombrando Vocal de la Junta creada para la 
calificación de los expedientes sobre pensiones á 
los considerados como víctimas de la revolución 
de Julio de 1854 á D. Joaquín Lasso de la Vega. 
(Idem.)

Continuación del reglamento para la ejecución de 
la ordenanza de los Tribunales de Cuentas de 
Ultramar. (Id.)

Resúmen de Reales títulos de ejercicio y propiedad 
de varias escribanías numerarias. (Id.)

Real decreto absolviendo á la Administración gene 
ral del Estado de la demanda propuesta por Don 
Santiago Yelasco é Ibarrola, y mandando llevar 
á efecto en todas sus partes la Real órden de 30 de 
Mayo de 1853. (Id.)

En 5. Real decreto creando una Escuela central de Agri
cultura en la casa de Campo llamada la Flamenca

, en el Real Sitio de Aranjuez. (Núm. 977.)
Reglamento orgánico para la sección de ingenieros 

agrónomos. (Id.)
Real decreto declarándose S. M. protectora de la 

Escuela central de Agricultura, de que se hace 
mención en el anterior. (Id.)

Real órden concediendo al pueblo de Alginet la 
autorización para la apertura de una acequia en
tre el molino de Benifayó y la Fesa de Puso con 
el objeto de conducir ciertas aguas. (Id.)

Conclusión del reglamento para la ejecución de la 
ordenanza de los Tribunales de Cuentas de Ul
tramar. (Id.)

En 6. Real decreto suprimiendo la Escuela preparatoria 
para las especiales de Caminos, Canales y Puer
tos y de Minas. (Núm. 978.)

Otro nombrando Fiscal de la Audiendia de Grana
da á D. José Orior Ingles. (Id.)

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Pam
plona á D. Claudio Alba. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia do la 
Coruña á D. Eugenio Diez. (Id.)

Otro trasladando á la plaza de Magistrado, vacante 
en la Audiencia de Valladolid, á D. Fermín Gon
zález Gutiérrez. (Id.)

Real órden resolviendo sa den las gracias á los in
dividuos comprendidos en la adjunta lista por 
los servicios que han prestado durante la inva
sión del cólera-morbo en Cervera del Rio A l- 
hama. (Id.)

Circular resolviendo lo conveniente en vista de 
una consulta exponiendo la necesidad de deter
minar el modo de cumplir la ley de 6 de Julio 
anterior, relativa á la incompatibilidad en la 
percepción de haberes de los fondos generales, 
provinciales y municipales. (Id.)

Otra resolviendo io conveniente para reemplazar 
las bajas últimamente ocurridas en el ejército de 
la Isla de Cuba. (Id.)

Resúmen de varios nombramientos para dignida- 
.des y beneficios eclesiásticos. (Id.)

Otro de varias suspensiones de ejercicio de escri
banías y procuras de Juzgados. (Id.)

Real decreto declarando desierta la apelación in
terpuesta á nombre de D. Gerónimo José Fer
nandez, y por consentida la sentencia pronun
ciada en los autos sobre mejor derecho á laŝ  per
tenencias designadas por las minas «San Fran
cisco y Monja.» (Id.)

En 7. Real órden dando gracias á los Ingenieros D. Car
los María de Gastro y D. José Barco por el celo

í é inteligencia con que desempeñaron sus traba
jos para la determinación del punto de paso de 
la frontera del ferro-carril de Madrid á Lisboa. 
(Núm. 979.)

Resúmen de Reales órdenes admitiendo renuncias, 
declarando cesantes, trasladando y nombrando 
á varios funcionarios del órden judicial. (Id.)

Otro de varias concesiones á diferentes Jefes é in
dividuos del ejército. (Id.)

Circular de la Dirección de ventas de bienes na
cionales recordando la proximidad de la termi
nación del plazo concedido para redimir los cen
sos declarados en venta. (Id.)

Real decreto declarando nulo y de ningún valor ni

efecto el registro intentado por D. Juan José de 
Yila del escorial «Cocodrilo,» y nulas las actua
ciones que han tenido lugar con este motivo, 
con lo demas que se expresa, (id.)

En 8. Real decreto declarando que el Jefe superior de la 
Armada nacional es el Ministro de Marina , y 
creando una Junta con el nombre de Almiran
tazgo para el gobierno superior de la Armada en 
todos sus ramos (Núm. 980.)

Otro nombrando los sugetos que han de compo
ner la Junta de Almirantazgo délas clases de 
Generales de la Armada, Brigadieres y Jefes de 
Administración. (Id.)

Otro mandando cesar en sus funciones á la Direc
ción y á la Intervención central de Contabilidad 
de la Armada. (Id.)

Real órden nombrando Secretario primero del Al
mirantazgo á D. Francisco de Paula Pavía, y se
gundo á D. Juan Miguel Franco. (Id.)

Otra haciendo varias prevenciones al Vicepresiden
te del Almirantazgo. (Id.)

Otra mandando continuar en ejercicio todas las 
Direcciones y dependencias del régimen de la 
Armada, ínterin sel constituye el Almirantazgo. 
(Idem.)

Real decreto declarando cesante á D. José de Mor- 
p h y , Fiscal de la Audiencia de Sevilla. (Id.)

Otro nombrando para este cargo á D. Eduardo 
Alonso Colmenares. (Id.)

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Burgos 
á D. Francisco Javier Bringas. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Bar
celona á D. Francisco Celestino Gutiérrez. (Id.)

Otro trasladando á la Audiencia de Yalladolid á Don 
Santiago Marin, Magistrado de la de Pamplona. 
(Idem.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Pamplona á D. Manuel María Mendez. (Id.)

Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Cortes por la provincia de Huesca 
para cubrir la vacante del que lo fue, D. Fulgen
cio Navarro. (Id.)

Otro nombrando en comisión para la plaza de Con
tador , creada en la Dirección general de Conta
bilidad de la Hacienda pública, á D. Juan de Ci- 
fuentes. (Id.)

Real órden ihandando cesar en su encargo la co
misión creada por la de 3 de Abril último con 
objeto de adelantar los trabajos preparatorios 
para llevar á cabo la organización del Tribunal 
de Cuentas, y nombrando otra nueva. (Id.)

Otra suprimiendo la Administración especial de 
la Aduana de Madrid y creando en su lugar una 
sección agregada á la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia con el per
sonal que aparece en la adjunta plantilla. (Id.)

Otra acordando como complemento de las medidas 
que están comunicadas, otras para que desapa
rezca la desigualdad que se observa de provincia 
á provincia en el pago de las obligaciones del 
Tesoro. (Id.)

Otra mandando se supriman en las notas de car
gadores el número de la partida del Arancel á 
que corresponden las mercancías, especificando 
sin embargo las demas circunstancias que pre
viene el ai t. 1.° de la instrucción de Aduanas. 
(Idem.)

Otra acordando varias disposiciones sobre la pre
sentación de documentos de los individuos de 
clases pasivas en la revista que dispone la ley de 
presupuestos vigentes. (Id.)

Otra resolviendo que los Administradores de Ha
cienda pública remitan á los Gobernadores una 
nota de los apremios que expidan al usar de la 
autorización que les concede la Real órden de 18 
de Mayo de 1854. (Id.)

Otra disponiendo la entrega de la sal adulterada 
que necesiten para sus elaboraciones los fabri
cantes de productos químicos. (Id.)

Otra declarando que las viudas ó huérfanas de que 
se hace mérito tienen 'derecho á volver al goce 
de sus pensiones ó viudedades. (Id.)

Otra autorizando á los Directores de las Escuelas 
especiales y Directores de Institutos de segunda 
enseñanza para suspender, de acuerdo con las 
Auforidados civiles, los exámenes extraordinarios 
y la apertura de las clases en el próximo curso. 
(Idem )

Otra disponiendo que por este año no sea obliga
toria la matrícula personal para los cursos de las 
Escuelas especiales. (Id.)

Movimiento del personal en el Ministerio de Ha
cienda. (id.)

En 9. Real órden disponiendo que la apertura de los Se
minarios conciliares para el próximo curso se 
verifique según las circunstancias sanitarias de 
cada territorio. (Núm. 981.)

Resúmen de Reales títulos de propiedad y ejercicio 
de varias escribanías de número. (Id.)

Circular haciendo varias prevenciones á los Gober
nadores de provincia sobre la recaudación del 
anticipo de 230 millones de reales. (Id.)

Real decreto desestimando el recurso propuesto por 
D. Nicolás de Palacios sobre mejora de la clasifi
cación que se le hizo en Real órden de 9 de 
Marzo de 1853. (Id.)

En 10. Real órden admitiendo la dimisión presentada por 
D. Manuel María Jurado del cargo de Presidente 
de la comisión encargada de formular un pro
yecto de ley para el arreglo general de escriba
nos del reino. (Núm. 982.)

Otra nombrando para el anterior cargo á D. Cirilo 
Alvarez y Martínez. (Id.)

Otra relevando á D. Cirilo Alvarez y Martínez del 
cargo anterior, conservando no obstante el de 
Yocal de la misma comisión. (Id.)

Otra nombrando Presidente de la comisión encar
gada de formular un proyecto de ley para el 
arreglo general de escribanos á D. José de Gal- 
vez Cañero. (Id.)

Circular autorizando al Oficial primero del Minis
terio de la Guerra para firmar las órdenes de 
puro trámite é instrucción &c. durante la au
sencia del Subsecretario. (Id.)

Real decreto desestimando el recurso interpuesto 
por D. Juan Goucer y Marengo contra lo resuel
to en Real órden de 16 de Diciembre de 1853, la 
cual se cumpla y ejecute. (Id.)

En 11. Resúmen de Reales órdenes declarando suspensos á 
varios escribanos por abandonar sus respectivas 
poblaciones al ser invadidas del cólera-morbo. 
(Núm. 983.)

Real órden declarando al cuerpo de Carabineros 
excluido de las obligaciones impuestas en la cir
cular de 14 de Julio anterior sobre remisión de 
hojas de servicio de los Oficiales de reemplazo á 
los Capitanes Generales. (Id.)

Movimiento del pefsonal dependiente del Ministe
rio de la Guerra. (Id.)

Real decreto desestimando la demanda interpuesta 
por el Ayuntamiento y vecinos de Navalperal 
contra la Real órden de 24 de Enero de 1854. 
(Idem.)

En 12. Resúmen de varios títulos de propiedad y ejercicio 
de escribanías de número. (Núm. 984.)

Movimiento del personal dependiente del Ministe
rio de la Guerra. (Id.)

En 13. Real órden recompensando á varios empleados en 
el portazgo del Cabriel por los eminentes servi
cios que han prestado durante la invasión alli 
del cólera-morbo. (Núm. 985.)

Resúmen de varios nombramientos para cargos 
eclesiásticos. (Id.)

En 14. Real decreto nombrando Oficial cuarto de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Gobernación á 
D. Valentín José Jiménez. (Núm. 986.)

Otro nombrando para la dignidad de Arcediano de 
la catedral de Jaén á D. Luis de la Mota Hidalgo. 
(Idem.)

Real órden asignando á los Juzgados de esta corte 
á varios facultativos de la ciencia de curar para 
el reconocimiento de heridas y asistencia de los 
que las padecen. (Id.)

Otra determinando la clase de papel sellado en que 
deberán extenderse los pagarés para realizar á 
plazos el pago de ventas y redenciones de fincas 
y censos de bienes nacionales (Id.)

Otra declarando que en ausencia de los Goberna
dores de provincia corresponde á los Adminis
tradores de contribuciones el conocimiento de 
todo lo relativo á las incautaciones de los bienes 
del clero. (Id.)

Otra accediendo á lo solicitado por D..José Palmes 
y D. Miguel Sans y Serra para utilizar las aguas 
del arroyo Vilamalla en la provincia de Gerona. 
(Idem.)

Otra accediendo á lo solicitado por D. Francisco 
Fernandez Amores para construir un molino 
harinero sobre el rio Guadiana en la provincia 
de Badajoz. (Id.)

Otra autorizando á D. Dionisio y D. Ildefonso Gon
zález para construir una fábrica de harina sobre 
el cauce del rio Valdivia en la provincia de Pa
tencia. (Id.)

Otra otorgando á favor de D. Benito Alejo Gaminde 
la concesión provisional del canal de Guadarra
ma y obras en él ejecutadas. (Id.)

Otra autorizando á D, Julián Pellón y Rodríguez 
para que pueda ejecutar dentro del plazo de un 
año los estudios necesarios para la canalización 
de los ríos Guadiana, Azuer y Jabalón. (Id.)

Otra autorizando á D. Francisco Arcon para cons
truir un molino harinero en el término de Dome
ño, provincia de Valencia. (Id.)

Otra autorizando á D. Ramón Gali para tomar 
aguas de las rieras de San Mateo y Fonoltosa con 
aplicación á un molino harinero en la provincia 
de Barcelona. (Id.)

Otra autorizando á D. Jaime Aparicio y Polop para 
establecer una máquina de cardar é hilar lana 
en el término de Esluveñ, aprovechando para su 
movimiento las aguas del rio Sellent. (Id.)

Otra autorizando á D. Francisco Sevilla para cons
truir un molino harinero en terreno de su pro
piedad en el término de San Pedro en la provin
cia de Albacete. (Id.)

Otra autorizando á D. Mauricio de Albert y Ter- 
radas para destinar al riego un manantial de 
agua que le pertenece en los términos de Vila- 
bertran y Cabanas en la provincia de Gerona. 
(Idem.)

Otra estableciendo lo conveniente sobre la forma 
en que ha de verificarse el pago de los derechos 
de matrícula en las Universidades. (Id.)

En Oí. Real decreto suprimiendo la plaza de Subsecretario 
del Ministerio de Marina, y restableciendo la de 
Oficial mayor del mismo Ministerio. (Núm. 987.)

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de 
Marina á D. Ventura de Ocio. (Id.)

Otro nombrando Capitán General del distrito mili
tar de Burgos al Mariscal de Campo D. Luis Gar
cía.. (Id.)

Real órden dando varias disposiciones para que 
pueda hacerse debidamente la reversión al Esta
do de los oficios enagenados y no suprimidos 
correspondientes al ejercicio de la fe pública. 
(Idem.)

Otra nombrando á D. Fernando Ferrant profesor de 
dibujo de paisaje de la Real Academia de San 
Fernando y de la Escuela preparatoria de cami
nos y de minas. (Id.)

Otra declarando al profesor de la Escuela .especial 
de arquitectura D. José Jesús de la Llave el ca
rácter de Yicedirector de la misma. (Id).

Otra resolviendo que por ahora no se haga altera
ción alguna en los derechos de matrícula que han 
de satisfacer los alumnos de las Escuelas del No
tariado. (Id.)

Movimiento del personal en el Ministerio de Ha
cienda. (Id.)

Ascenso de escala en la facultad de jurisprudencia 
por fallecimiento del catedrático I). Ramón Rey 
y Perez. (Id.)

Ascenso de escala en la facultad de jurisprudencia 
por fallecimiento del catedrático D. Manuel José 
Perez. (Id.)

Real decreto declarando improcedente la vía con
tenciosa en el estado actual del expediente gu
bernativo formado á instancia de D. José Matías 
Belmar y Navarro, Jefe político cesante, con 
otros particulares (Id.)

En 16. Real decreto disponiendo lo conveniente sobre el 
nombramiento y atribuciones del Mayordomo 
mayor de Palacio. (Núm. 988.)

Otro con el mismo objeto respecto á la Camarera 
mayor de Palacio (Id.)

Otro con el mismo objeto que los anteriores respec
to al Intendente general de Palacio. (Id.)

Otro suprimiendo los destinos de Mayordomo ma
yor y Caballerizo mayor, y las cuatro plazas de 
Gentiles-hombres del interior, pertenecientes á 
a servidumbre de S. M. el Rey, y señalando los 

lque les reemplazan. (Id.)
Otro declarando en estado de venta y redención las 

fincas y censos que corresponden á la Obra pia 
de los Santos Lugares de Jerusalen con sujeción á 
los trámites que disponen la ley de l.° de Mayo 
del presente año é instrucción de 31 del mismo, 
relativas á la desamortización. (Id.)

Real órden mandando que no se haga alteración 
alguna en el Arancel de Aduanas respecto á la 
exportación del orozuz. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre valoración 
de los carruajes que se introducen del extranjero 
y redacción de las relaciones de estadística co
mercial referentes á los mismos. (Id.)

Otra mandando se den las gracias al Diputado á 
Cortes D. Ramón Orozco y Jerez por. los servicios 
que ha prestado en la ciudad de Vera. (Id.)

Real decreto confirmando el auto dictado por el su
primido Consejo provincial de Córdoba en 20 de 
Setiembre de* 1852 en un procedimiento sobre 
pertenencia de la mina de carbón de piedra de
nominada «La Terrible», situada en el término de 
Belmez, distrito municipal de Fuente Ovejuna. (Id.)

En 17. Real órden mandando activar todas las operacio
nes que han de preceder á la formación de los 
repartimientos para la exacción forzosa del défi- 
cit que resulte del anticipo de 230 millones. (Nú
mero 989.)

Circular señalando las circunstancias que deben 
concurrir para la concesión de pensiones á las 
familias de facultativos .castrenses que hayan 
muerto del cólera-morbo. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer- 
ra. (id.)

En 18. Real decreto nombrando Jefe de Administración 
de tercera clase de Hacienda pública con destino 
á servir la plaza de Superintendente de la Casa 
de moneda de Madrid. (Núm. 990.)

Real órden confirmando la negativa resuelta 
por el Gobernador de la provincia de Córdoba 
para procesar á D. Miguel de Llera, Adminis
trador de Rentas estancadas que ha sido de Bu- 
ja lance. { Id.)

Movimiento del personal en el Ministerio de la 
Guerra. (Id.)

Real decreto absolviendo á la Administración gene
ral del Estado de la ídemanda propuesta por el 
licenciado D. Ruperto Navarro Zamorano á nom
bre de D. Santiago de Yelasco é Ibarrola, y man
dando se lleve á efecto la Real órden de 30 de 
Mayo de 1853. (Id.)

Circular á los Alcaldes de la provincia de Madrid 
para que contesten á las preguntas adjuntas, con 
el fin de conocer el movimiento y tráfico que ha
ya de concurrir en la línea del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza. (Id.)

En 19. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
un suplemento de crédito de 5,500 rs. para aten
der aí gasto que ocasione desde 1.° de Octubre 
hasta fin del presente año la creación de una 
plaza de Abogado fiscal de Hacienda en la Au
diencia de Barcelona. (Núm. 991.)

Real órden disponiendo se anuncie nuevamente 
al público la venta de una cantidad considerable 
de tabaco que existe almacenada en la fábrica 
de Sevilla. (Id.)

Otra nombrando una comisión con objeto de evi
tar las quejas producidas por los Arquitectos de 
esta corte y de varias provincias respecto á la in
vasión por los maestros de obras y otras clases 
mas subalternas de atribuciones que creen aque
llos perteneccrles legítima y exclusivamente. (Id.)

Circular dando varias disposiciones respecto á la 
expedición de títulos de propiedad y ejercicio de 
escribanías de número. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ¡Id.)

Resúmen de concesiones de Reales títulos de pro
piedad y ejercicio de escribanías. (Id.)

Otro de Reales órdenes declarando cesantes, tras
ladando y nombrando á varios Jueces de prime
ra instancia y Promotores fiscales. (Id.)

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Domingo XIX. Nuestra señora del Rosario, San Marcos, 
Pontífice y confesor, y San Sergio y compañeros már
tires.

Jubileo del Santo Rosario.
Cuarenta lloras en la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen.

BOLSA.

Siguió la misma desanimación que en los dias anterio
res. Él consolidado viene cotizado á 32- 6 0 , y una hora 
después de Bolsa el dinero estaba entre 50 y 55. La diferi
da corrió á 19-15 dinero, y una hora después de cerrada 
la Bolsa bajóá 19-12 %  sosteniéndose el papel á 19-17 Y¿. 
En los demas valores no hubo alteración.

Cotización del dia 6 de Octubre de 185o á Jas tres de 
la tarde.

EFECTOS r ú stic o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-60 p.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-15 c. d.
Material no preferente con Ínteres, 42 p.

Amortizable de primera , 10-25 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., 65 p.
Idem id. de á 2,000 , 68 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 65.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 63-50 p. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 103-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-20 p .— Paris á 8 d., 5-32. 

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .... 1/2 p. Lugo....  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga....... 1/2
Almería..................  1/4 d. Murcia  5 /8
Avila.......................  Orense.......  7/8
Badajoz  par. Oviedo  par d.
Barcelona. . .  1 /4  d. Palencia . . .  ... 3,8
Bilbao   1/4 p. Pamplona.. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3/4
Cáceres  1/2 p. Salamanca., par.
Cádiz.............  1 4 S. Sebastian. 1/4
Castellón................. Santander.. 1/2
Ciudad-Real. 1/4 Santiago... 1/2
Córdoba  1 2 d. Segovia  1/8
Coruña  1/4 p. Sevilla  1/8 p.
Cuenca  3/8 Soria......................
Gerona...................  Tarragona.. 3/4 p.
G ra n a da .... 1/4 p. Teruel....................
Guadalajara. 1/2 Toledo  3/4
Huelva..................... Yalencia. . .  par d.
Huesca....................  Yalladolid. . . .  3/8 d.
Jaén. . . . . . .  5/8 d Yitoria  par d.
León   par. Zamora  1/2 d.
Lérida.....................  Zaragoza. . .  1 /4  d.
Logroño  1/2 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 6 de Octubre.

Fondos franceses.— 3 por 100 , 63-90.
Idem 4¿ por 100, 89-80.
Idem españoles.-— 3 por 100 interior , 32.
Exterior, 00.
Diferido ,00.
Amortizable , 5 */4.
Consolidados, 87 % á 87

Aniberes /.° de Octubre. — Diferida, 19. — Tres por 100 
interior, 3:2 %.

Amsterdam /.° de Octubre. — Diferida 19^. — Tres 
por 100 interior, 31 15/16.

Bruselas 1° de Octubre.— Diferida , 19 1/16 dinero.— 
Interior, no se cotizó.

Londres i.° de Octubre. — Tres por 100 exterior, 38.— 
Difer ida, 19 % , — Cei tificadosr, 4 J4 — Pasiva, de 4 %
á 5.

BIBLIO GR AFIA.

MEMORIA HISTORICA DE LA IMPERIAL, MILITAR Y 
PONTIFICIA ORDEN DE LA ESPUELA DE ORO, ó sea de 
San Silvestre, reformada por el Soberano Pontífice Grego
rio XVI en 31 de Octubre de 1841, ordenada ó ilustrada 
con notas por D. Melchor Beltran.

Hemos leido con gusto esta obrita por los muchos y 
muy curiosos pormenores que contiene acerca del origen, 
fundación , decadencia, engrandecimiento y reforma de 
tan esclarecida Orden. El Sr. Beltran tiene, ademas del 
mérito de haberla escrito, el de ceder á favor de los po
bres una parte del producto de su escrito.

ANUNCIOS PARTICULARES.

FERRO-CARRIL DEL MEDITERRANEO.— Servicio pro
visional.— Las averías de esta línea, á consecuencia del 
temporal reinante, obligan á la empresa á reducir por 
ahora el servicio de viajeros á solo dos trenes; uno que 
saldrá diariamente á las ocho y media de la noche desde 
la travesía de Yillaverde y hará escala para tomar y dejar 
viajeros en todas las.estaciones hasta Albacete, y otro que, 
regresando de este punto á las seis de la mañana, hará es
cala del mismo modo hasta Getafe. La Empresa no se obli? 
ga á traer á nadie de Getafe á Madrid.

Estos trenes llevarán coches de 1.‘ , 2.‘ y 3.ft clase.
Los viajeros que en lugar de tomar el tren en Getafe 

prefieran hacerlo en la travesía de Yillaverde, encontra
rán también en ella un despacho provisional de billetes.

Hasta tanto que cesen las actuales circunstancias, solo 
se admitirán y trasportarán mercancías para las estacio
nes comprendidas entre Aranjuez y Albacete, tanto dé 
ida como de vuelta ; debiéndose tener presente que no hay 
tiempo ni hora señalada para la salida y marcha de estos 
tienes, que deben sujetar-se á las necesidades del servicio

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
LA LINDA DE ClIAMOUNIX , 

ópera en tres actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media de la 
tarde.

LA BODA DE QUEYEDO,
comedia en tres actos, cuyo papel está á cargo del pri
mer actor y director D. Julián Romea.

EL MUDO POR COMPROMISO,
sainete.

A las ocho y media de la noche.
ANGELA,

drama en cinco actos, original de D. Manuel Tamayo y 4 
Baus, en el que tomarán parte Doña Teodora Lamadrid, 
D. Julián Romea y D. Joaquín Arjona.

PERICO EL EMPEDRADOR,
sainete.

TEATRO DE YARIEDADES. A las cuatro y media de 
la tarde.

Sinfonía.
MACIAS,

drama histórico en cuatro actos.
Baile español.

EL CHAYAL EN LA FERIA DE SEVILLA, 
zarzuela en un acto.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

EL REY Y EL AVENTURERO, 
drama en cinco actos.

Baile.
EL ARTE POR EL EMPLEO,

comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de la tarde. 
Sinfonía.

CATALINA.
A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

ESTEB ANILLO, 
zarzuela nueva en tres actos.

A ULTIMA HORA.
El correo extranjero de hoy no contiene 

nada notable. Aun no se han confirmado las 
últimas noticias de Crimea que anunciaban la 
retirada de los rusos. Han salido de Constanti- 
nopla para Varna \ 3,000 hombres del contin
gente anglo-turco, con el objeto de tomar allí 
cuarteles de invierno. Se continúa hablando de 
próximos é importantes sucesos en Crimea.


